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PART E O FIC IA L.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M INISTROS.

 '

SS. MM. el Rey D.Alfonso y la Reina Doña María 
Oásj;i®a(Q* _í)< ó^ ,contm úao, e a  .Q ^ O o rte . §-n,.»o.ve-r 

dad «*&*»& ásip«3t0i0it0ístóttd% ob  ̂
í ©e igual betóficio gofean Si A. R¿ ^  Sereia. Sefio^7 

m  Itifim tyt h ered era  D oña M árW  flfc iá s  1& erced éé, 

y jSS, AA-nW . las |ü^tOB: Dppja 
M?$íf>de feW ftiSií^a^j^apjlaiaiia., , : r E  * i

M I N I S T E R I O  D E  E S T A D O

L E Y

DON ALFONSO XII,
Tor la gracia de Dios r Rey constitucional ¡(te"España.; 
A*tpdos los que las presentes yipren, ^er^n^ieren^ s :̂ 

%eá:"que T^-Óortés $  ^9S,^ci,^nadq |a
■siguiente:. . . \ ¡ *, , 4  ̂ ,\y lZt\ . ...

Artículo único. Se, aptqiiza al GoJbier.no 4^ 8. M. jp¿p& 
ratiíicar el Tratado de Comercio Vntre ;%$$ña ,y Anp^ípb 
firmado en Hué el 2T de Enero ¿el presente añp. ,

Por tanto: r; s ,
Mandados* á todos los Ti?i bu aalep ,J ustic i a s, Jefes, G o

bernadores y  demásr Autoridades, así civiles corno milita
res y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que guar
den y hagan guardar, cumplir .y ,ejecutar la .presente ley
en todas sus .partes. , < .....

- Dado en<el Palacio de Madrid á seis de Junio dp mil 
'Ochocientos ochenta. ...ó.-..

YO EJL, {LEY.
El M in e r o  *ée Estado,'-
<: jflqtfé .-SQM-aayejn. , : .

T r a t a d o  d e  C o m e r c io  e n t r e  E s p a ñ a  y  A n n a m
fir m a d o  e n  H n é  e n  2 7  d e  E n e ro  d e  1 8 8 0 .

5. M. el R ey ,de España y S. M ., el Emperador; de An-
• nami? deseando consolidar y fomenta^ las rei^iopes comer- 
•oiátóá entro sus respectivos súbditos, estrechándo asvíos 
vínculos de amistad qtae Mizmente existen entré ómbas 
MíkoneSvhamtfes^ un Trátedo de Gemerci<vy
han nombrado ai efecto por sus Plenipotenciarios* A-saber;

6. M. el a s y  de España á,D, MelchorDrdoñez, Teniente 
denavíb de prííiierá clasCC^fooel deinfautería ce Marina, 
MaéálihritéWé la :R eaÉ W R onda,! Comendador de la Real 
©rdé&'dé'IsabeljA^itóHe&y condecorado corí laCruz roja de
• ̂ gán4awQl:'a^c:̂ el¿^r¿to- málttaí y ja medalla deAriñarn Los 
•j ée segunda clas^ OficteLda, j.as;.^rde%eside

Legión de Honor 4e Francia y de ía Real de Camboja, 
«tcétera; . . _ : '

S. M. el Emperador: de. Anham fa s Dó-Dáng De , Mi
nistro -.de.-Ritos, Director de la Academia y Subdirector 
«eJa,Jíistoriografía..Imperial Prim er Plenipotenciario: 
«uynh-Dieu, Primer Cpnsejero Mip^tro .del Interior, 
segundo Plenipotenciaria;'  ̂ ^

Los caal'es, despees dé habersé eómdrlicádo sus plenos 
Poderes, y hallados estos en buena y debida formó,' han 
^yenido.enjlos artícui^ssiguientesr k 

Artículo 1.° .De. G'pfiíoroJdad con lo atipujado en.el 
pPculo í {  del Trataclo de .oaz celebrado"entrp S. i í, el 
nmperaddr de Afinam V S. E. ct 'P^-suienté ‘dé la 'Éépúbljí- 

eli®-de Marzo de ÍS?4,; ePGo’b'íerhú* árihattiith 
S? Abierto al. comer ció europeo y americano los puértosde 
AhKNay, en la provincia de Binn-Diíihpde Ninh^Hay^en 
^prqvincia dg fíai-Düopg; laeiud ,#  d e^ ^ N oy  y el^pasg 
5?f ri'̂  de Nhi-Ha desde ja mar basta la frontera china 
et■■iún-*'Nám. Con Arreglo al ért: %l} de" dicho Tratado, y 

m  invitación que de hizo el ^Gobierno de Francia al de 
esta se adhirió A dichón Tratado^ aceptándolo en 1P

Junio de 1874 como debiendo reemplazar al ¡celebrado 
|n. e l año 186^. Los súbditos españoles podrán residir én 
jos referidos, puertos y ciudades p^raí dedicarse ál comerá 
fio  y a la industria, bajo condición de. abstenerse de todo 
gráfico eú fas" brillas del rio. Los contraventores á esta 
prescripción sufrirán como pena la * confiscación de las' 
inercanfías, la cual será, impuesta^ por la Autoridad an-
pa.mit,a- . j y. " ,  .» • * • * i/' :
!• Aft. rS ,M . el Rex España qoncede á ios súbditos 
|nriaLüitas el viajar, establecerse, poseer inmuebles y dedir: 
éarse libretnénte al comercio, á la industria y. á toda clase 
|le trabajas §n España5 v-súS férritorios de Uitramárltíe- 
feióadose.desde luego conformar con las leyes del país en: 
Íue,$p pppuqntren. S. Ĵ L ^1E uap^rado ̂ ,di3 s A rmamnp pon dtá 
|iiiíj|íni oj)stÚfqío, á qqe lp$ súbd^os ^unamitas/ que 
|elñ púéaan 'trasladarse^á España p á sus" provincias de 
jlltrámal piara^dedídársé' á tuda clóáer,4S tlabajés.; Serán 
úrfítepdosupor las Autoridadesdocáles éápañbjas cdrí’Arre'1- 
|!o á las disposiciones' del• reglamento sobre la cííiigracion 
á8iftica,de 6^de JuJio ú  ̂iSbO^^eJainónto aj cual, d eb e la  
soíñetélsé los tráDájadores v los patrones que los contraten. 
Esté legíámentolfá'siáb ¿ómetido aí examen del Gobierno 
¿nnamita, que lo ha acéptado, debiendo ser puesto en ej e- 
furcipii despees del canjede ratificaciones del presente TM - 
pacjptvEl pienipptenciajip español bairómítidp á dicho fio í 
piérno dos copias deí expresado, reglamento, Tincadas y  
pelladas con su sello; escrita la uña enlpngua francesa y 1̂ . 
btra en annamita.  ̂ ^
| La emigración no podrá tener t a p r  sino popotes tres 
puertos abiertos ai comercio. El número de emigrantes 
peberá ser puesl^te^^ocim iento de la primera Autor i- 
fiad de la proviiídra, ásiljomo sus contratas, de las cuales 
jleberá re^itrrie ¡una ppgjjL pj Capitán del buque. Dicha 
Autoriááú podrá delegar en uña persona de su elección el 
fuicteKlf^aiegiírársrer, ¿i^% #6^4íÍl Capitán del puerto, 
ele la exactitud de las noticias que se le han remitido, y 
solamente después que,dicho e^ámer^tepga lugar podrá el 
pilque abandonar el püértó. Eñ él caso ele que sea necesa- 
pq estabtecqivotrcis rfgl%^Dtet0ám'í|ir^te^r.los trabája- 
dores contratados, las dos Altas Partes, pon tratantes,podrán 
poñérse de ácüérdb a fiñ cfé reaacíarlds.
¡ Art. 3.° S. M. el Emperador de Annam concede á los 
túbditos españoles la libertad'de entrar y vivir eñ las 
piudades y  pue¿rtó§¿abiertosíal opmercioy ios cuáles ya -hañ 
óido mpnpipn^dqs anterior^fiaítp, En dichas localidades 
podrán poseer bienes raíces, .alquilar casas y dedicarse á 
fodíá opeiábídhvdúmbrcíáí^é; maústriaí. Gozarán de ía mis
ma proteemoh q^e fbs^aiicésáá ó qué dos subditos’dé las 
clanes naoion^s^í el Qobierno, de 8; M* I. pondrá á su dis
posición los tenenc^peeeísariosfá-isu-e^teblecimieuto^

Para Ja compra de estos terrenos y para elpago del im- 
; puesto, ellos, com o” los franceses, deberán .someterse á las 

disposiciones «ontenidás en hi arti íiél Tratado celebrado 
éntre Franeiá y Annam el ifi de Marzo de 1874. En cuanto 
á los.oteps puertos, el Gobierno annamit'a podrá abrirlos 
ulteriormente s ilo  juzga útil, y si la importancia del co
mercio ló hiciéra necesario.

5 j Art. 4  ̂ 8. M. ei Émpetador dé Annam podrá, si lo 
juzga oportuno, establecer en España y en t)dos ios puer
tos y .ciudades, de sus; dominios GónsuJes encargados do la 
protección de sus súbditos, S. M. el Rey de España, podrá 
tembieñ, si lo ju^ga pportunQ, estabíecer,. eq.^hi-.Nay, 
ííinh-Hay y Ha-Noy Cónsules encargados de la protección 
de losj súbditos españoles. Estos agen tés ño ppdiúñ éjércér 
sus funciones^ consulares sino después dé' habeé ‘ObteñiÓo 
4  la nación para la;imaÍLh¿^a
sfido nombrados; pero un£i vez obtenido dicho exeqmtpr, 
podrán oumplirlas libremente v gozarán de los mismos 
pñVilegibs^consuin.res quéibs Agentes de las otras nació- 

, nes¿ La¡ jurisdicción do iosr Cónsules rra puéde extenderse 
, en Annatn p^ág abá de lqsfpuerte abiertos alécomeréió 
europeo para ios Q-pales:hayap sido npmbpados. Este'Tr% 
tado no modificá en nada ías. disposiciones dpi art. G.° dql 
Tratado político dé Ib dé Marzo1 de i 874, caiebrado entre 
Francia y Annam, relativamente á los mrsioíiefoá ‘espa
ñoles, que continuarán gozando dé los privitegiós 'aCfyrda- 
dos en, dicho artículo. , - . .

' Art. 5.° Todas jas epestiones enjrp ̂ .españoles, ó entre 
españoles y extrañjérós'serán" juzgadas por jos Cónsules de 

; España, y en defecto de estos, serán somettbas á los Agen- 
: teslránceses. * ¡ ó  ̂ < bí* 1 > '< r  ' ' ‘ :

Cuando los súbdito»] españoles iengan ¿alguna cuestión 
con los annamitas, ó alguna qpefa ó replaimaciar^ que for- 
nqtular contra ellos, deberán  ̂dirigirse jdesde luego aí Cónsul 
de España, que se esfotórá en afrrglárió' todo amigable- 

' mente. *§ñ dicho -arregto; és"imposib!c,1 'él^Cóhsul reqaéfirá

fl cqucuirsp de up J.uej.aflú^piita.:Comisianad^ 4 este efec
to, y ambos, después de haber exáminado unidamente el 
asunto, resolverán según*las reglas de la equidad, 
í ' Igualmente; cuándo Toŝ  ̂annamitas tengan alguna cues
tión con súbditos españoles, deberán dirigirse á la Autori
dad annamita, ja onal| si el asunto no puede ser arreglado 
ámigableménte, pedirá el concurso del Cónsul español, á.
Pn de proveer de común acuerdo.

Art. 6.# La sumaria sobre delitos ó crímenes cometidos 
)or los españoles residentes en las ciu dades y puertos abier- 
¡os¡i^ a  hostrurda por ¡eh iGónsul de España; en su defecto 
>ô b̂  l^afl^^-y-.dqtoerAfep^iarse,* CQ«t el acusado, en el

para, qqe este ŝea, j uzgado según 
aS léyéá é'spánoias. .
I Si el acusado se refugiase en territorio annámita, las

ÍLútoriáádé^feéáiésvnna vez requerí das, harán todo lo po- 
ible para detenerlo y entregarlo al Cónsul de España, 
i  Si un súb.dite^nnipita residente en territorio español 

comete algún delito oá crimen, será juzgado, según las le
yes del país, por las Autoridades esgaqolMs; pero el Cónsul 
ánnamita deberá ser oficialmente iñfóVrnaao de las actua
ciones que se sigan contra el acusado.

* lm  súbditea ahñamiteé culpábles en su país de alguna 
áepion fr i minai contra Jos súbdi tos .españoles, serán d ote- 
pidos por lps; Auto(rid^dés ánaamite» y castigados con ar
reglo á las leyes del Imperio.

Art. 7.tt íii algún malhechor, súbdito español, acusado 
de ctefeólrdenéi ó bandolerismo, se refugia en territorio an- 
namita, la Autoridad local, desde que sea puesto en su co- 
|ocimiento,^i^p^|3|to le sea posible para apoderarse del 
fugitivo y efelregaidbrú los Cónsules  ̂españolas, y  en su de
lecto á los de Francia. Igualmente si jo» criminales, de 
fualquier clase que sean, súbditos Se S. M. ei Emperador 
|e Annam, se refugian en territorio español, deberán ser 
j>efóégóídh»4án próiíte sé’reciba aviób de ello, apresando- 
|)Ŝ  á ser posible, y entregándolos á las Autoridades de 
áu país. • ,f ..
t Art. 8.*1 Los bienes de los españoles fallecidos en terri- 
lorió annamita, así como los de los annamitas que falle- 
dieren en territorio español, serán remitidos á sus herede
ros. En su ausencia, ó á falta- de ellos, se entregarán al 
Cónsul de la nación á la cual pertenecía el difunto, para 
que él á su vez lo haga á los herederos legales. A defecto 
de Cónsul, el Gobierno del país se eacargará de remitirlos 
di Gobierno de la nación á que pertenecía el difunto.

Art. 9.*° En los puertos abiertos al comercio los súbdi- ' 
tes españoles estarán sometidos á todas las cláusulas reía- • 
ti vas á.operaciones ipercantilés, contenidas en ei Tratado 

- de Comercio celéb^^0 :;eútee Annam y Francia el 31.de 
Agbsto dé 1874. Gozarán de todas las franquicias concedi- 

■. das en la-actualidad y que puedan serlo en el porvenir á 
ios comerciantes de la nación más favorecida, excepción he
cha del privilegia concedí do Ala Francia para las mercan
cías importadas y , exportadas por Jos buques procedentes 
de Saigon, Ó que se dirijan á dicho puerto, según establece 
el art. 4.® del mismo Tratado.

Art. dG. En iós puertos abiertos ál comercio la impor
tación y exportación de toda mercancía es libre, excepción 

( hecha., de la^ prahibiteaya>,Jas cuates se encuentran enu
meradas en el Tratado celebrado con Francia en 31 de 
Agosto de i 874. Los granos y la seda son artículos de que 

atiene necesidad eí Gobierno annamita. La importación será 
siempre permitida, pero la exportación de los granos no 

jpiodrá tener lugar sino en virtud de una autorización tem- 
pforal acordada por el- Gnbierno. y de que^se dará conocí- 

I láiento ai residente francés en Huúy á jos Cónsules españo- 
l|s. La exportacípn de la seda no será permitida cada año 
(s!nó;desñúé»t|áé®rpüébíÓ  ̂ qué>pagan sus iiúpuestos en 
e|te igóaeró:íúá Hayatt totalmente satisfecho y quee! Gobier- 

"ño ^nnaimta bá#a,coagradó las cantidades indispensables 
^para su.uso. Guando dicjxq G o t e r o  atenga, la intención de 
^autorizar ó de suspender la . exportación de estos dos ar- 
jticírlosf, dós meses' áñtes, por íó menos, lo pondrá en cono- 
^cimiénto del residedte;>fraúcés en Ilué y de los Cónsules 
españoles; es ñecir,:que si,-ía concesión ó suspensión debe.

' tener lugar erulS de-M arzo,m ism o dia del mes de Enero 
deberá poner^-eri^onpc^miénto de dichos Agent- s.

Art. i i . j  rEl presqñte^Tratedo quedará en vigor durante 
diéz años1, á partir defeanje de,las ratificaciones. Durante 

‘ este período no podrá ser modificado sino de común con- 
sentimiento ÚeJaS'dós'Altas Partes contratantes, ^ un año 

4ó iOéna^4^ue»iJ|atíte^raposicioa haya sido hecha por 
uba de ellas. Pasados estos diez años, si ninguna de ellas 
notifica el deseo4e hacer alguna modificación er ol Tra
tado, continuara este lo mismo , siendo obl gatuno para 

^aimbas Partes^
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Art. 1$. Este Tratado será ratificado, las ratificaciOBSS 
canjeadas en Hué en el término de un año, á partir del dia 
de la firma, ó en un plazo menor si fuera posible. Será 
puesto en vigor tan pronto como este canje haya tenido 
lugar.

H¿cho en Hué, en el \fifiisterio de Negocios Extranje
ros (fuera de la Ciudadela), en seis ejemplares, de los cua
les dos han sido escritos en cada uno de los tres idiomas, 
francés, español y annamita; y después de haberlo¡|fcon
frontado y encontrado idénticos, los Pj^ipptencí^rj^ res
pectivos lo han firmado y sellado con sus s6Üo%éÍ dia 27 
de Enero de 1880, correspondiente al 16 del 42.® mes del 
año 32 del reinado del Emperador Tu-Duc.—(Lv*S.)=^Fir- 
mado, Melchor Ordoñez.=(L. S.)==Firmado, Do-Dang-De.== 
(L. S.)=Firmado, Huynh-Dieu.

El presente Tratado ha sido debidamente ratificado, y 
las ratificaciones canjeadas en Hné el 26 de Setiembre 
de 1880.

MINISTERIO ;DE HACIENDA. 

REALES DECRETOS.
Vengo en nombrar para la plaza dé Oficial de ía Secr'é-* 

taría del Ministerio de Hacienda, Jefe de Administración 
de tercera clase, vacante por ascenso de D. José Bisso, á 
D. Francisco Javier Pohl, Jefe de la Adrñinistráciotí 'eco
nómica de la provincia de Granada. . i / V -

Dado en Palacio á veintitrés de;Noviembre de niil 
ochocientos ochenta.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda, - 

Fernando Cos-Gayon. ‘ ‘

Vengo en nombrar Jefe de la Administración, económi
ca de la provincia de Granada, con la categoría dé Jefé dé 
Administración de tércéra clase, á D. Domingo Minoves, 
Inspector de contribuciones. i í ; , :

Dado en Palacio á veintitrés de Noviembre dérail 
ochocientos ochenta. '

a l f o n s o , \  .
El Ministro de Hacíendá, ; . ' '

Fernando CoN-Cajon.

Vengo en nombrar en comisión para la plaza de Ins
pector de Contribuciones, Jefe de Administración de cuarta 
clase, vacante por ascenso á otro destino de D. Domingo 
Minoves, á D. Carlos Ochoa.

Dado en Palacio á veintitrés de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta.

ALFONSO,
El Ministro de Hacienda,

Ferim ndo Cow-Gayón.

A propuesta del Ministro de Hacienda; de acuerdo con 
el Consejo de Ministros; de conformidad con el dictámen 
del Consejo de Estado en pleno, y con arreglo al art. 41 de 
la ley de Administración y Contabilidad de 25 de Junio 
de 1870,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Se conceden al presupuesto del Ministerio 

de la Gobernación, correspondiente al actual año econó
mico, dos suplementos de crédito: uno dé diez y siete mil 
doscientas cincuenta pesetas, con aplicación ai cap. 7.°; y 
otro de trescientas setenta y cinco con cargo al cap. 8.°, 
para atender á los gastos de la Inspección especial de orden 
público, creada por mi decreto de 21 de Setiembre último, 
á las inmediatas órdenes del Comandante general del Cam
po de Gibraltar.

Art. 2.9 El importe de los suplementos de crédito con
cedidos por el artículo anterior se cubrirá provisional
mente con la Deuda flotante del Tesoro.

Art. 3.° El Gobierno dará en su dia cuenta á las Cortes 
del presente decreto.

Dado en Palacio á veintitrés de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Fernando Com-Gayon.

R E A L  Ó R D E N
Excmo. Sr.: En vista de que las preferentes atenciones 

del Negociado que desempeña D. Demetrio Delgado , Jefe 
de Negociado de segunda clase de esa Dirección general, 
hacen imposible que este funcionario continúe desempe
ñando la Secretaría del Tribunal de exámen para el ingreso 
en el Cuerpo de Aduanas; S. M. el R ey (Q. D. G.), de con
formidad con la propuesta de V. E., se ha servido relevar 
á dicho empleado del referido cargo de Secretario del Tri
bunal de exámenes, y nombrar en su reemplazo á D. Al
fonso de 3a Torre, Oficial de primera clase del Cuerpo pe
ricial del ramo.

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 19 
de Noviembre de 1880.

COS-GAYON.
Sr, Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

E xposición.

SEÑOR: Desde que él decreto de 26 de Octubre de 1872 
redujo considerablemente el presupuesto de gastos de las 
Posesiones españolas eii el Golfo de Guinea, han sido mu
chas é importantes las economías que el Gobierno de V. M., 
aconsejado por una larga experiencia, introdujo en la Ad
ministración de aquella colonia y sus dependencias. Dicho 
presupuesto asciende, sin embargo en el dia á 73.367 pesos, 
incluyendo las resultas de ejercicios cerrados, suma exce
siva si se compara con los resultados obtenidos en la em
presa de la colonización de aquellas regiones, y si se ob
serva que grava á las provincias de Ultramar, en las que 
reformas tan importantes como la supresión de la esclavi
tud imponen al capital costosos, aunque transitorios, saé 
erig ios, < "4

#or4jtra parte, la necesidad dé mantener en aquella 
* Esifeióá naval dos buqués de guería y un personal de í l -  
' fes mayor del ordinario, á causa del clima y de la insegu
ridad de las comunicaciones, los pasajes, hospitalidades y 
otros hechos análogos, han sido causa de que los créditos 
del presupuesto de Fernando Póo resulten siempre inferio
res á las obligaciones realmente contraidas; pudiendo ase-' 
gurarse que con la actual organización la cifra dé las últi-, 
ínas no ha sido en ningún ejercicio ipferiqr A 100.000 pe
sos, ipiéptras que los recursos: comprendidos eá el presu
puesto sólo ascienden á 73.367 pesos. Con el fin de poner 
término á esta situación fóríhiilafido fin proyectó de orga- 
nización administrátivá y militar dé la mencionada colonia^ 
que, siendo ménos costosa que la actual, trajera sin em
bargo á figurar en presupuesto todos los gastos realmente’ 
contraidos, y no dejará desatendido ningufi servicio iín-f 
portante, V. M. se dignó establecer por Real orden de 17 de 
Setiéihbre último una Comisión mixta de Jefes de los dos 
Ministerios de Marina y Ultramar, la cual procediendo con 
plausible celo, no tardó en formular dictamen.
5 Aceptadas pbr ambos Departamentos ministerialés sus 
Conclusiones, que ál propio tiempo que á reducir pruden
temente los gastos, tienden á facilitar á la colonia en ade
lante recursos propios que auxilien su desenvolvimiento, 
cábele á vuestro Ministro de Ultramar, de acuerdo con él 
Consejo de Ministros, la honra de someter á V. M. el si
guiente proyecto de decreto.

Madrid 26 de Noviembre de 1880¿

SEÑOR:

A L. Rv P. de lT; M.f
Cayetano Sanche* BumIUIo.

REAL DECRETO.
Atendiendo á las consideraciones que Me ha expuesto 

mi Ministro de Ultramar, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 4.® El gobierno y administración de las Pose

siones españolas en el Golfo de Guinea correrán á cargo de 
un Gobernador, Jefe al propio tiempo de la Estación naval, 
con el empleo de Teniente de navio de primera clase, que i 
será responsable de la conservación y defensa de dichas 
Posesiones. A este fin, disfrutará de las atribuciones, así 
ordinarias como extraordinarias, que las leyes vigentes 
confieren á las Autoridades superiores de Ultramar. El 
cargo de Gobernador de Fernando-Póo será bienal, y sé 
considerará como de mando de buque por el tiempo que v 
fuere servido. En vacantes y ausencias, sustituirá al Go
bernador el Teniente de navio Jefe del Ponion, y á falta de 
este, el Secretario.

Art. 2.° En casos que ofrezcan gravedad, el Goberna
dor podrá reunir bajo su presidencia Junta de Autorida
des, que se compondrá del Secretario del Gobierno, el Jefe 
del Ponton, el Párroco y el Juez municipal de Santa Isa
bel, quienes deliberarán acerca de las cuestiones que el 
primero formule, consignando su dictámen en un acta.

Art. 3.® Auxiliarán al Gobernador en el desempeño de 
sus funciones: un Secretario Letrado, con la categoría de 
Jefe de Negociado de tercera clase, Asesor del primero en 
asuntos judiciales; un Intérprete, que ejercerá también el 
cargo de Escribano, y el Contador del buque que eonstL 
tuya la Estación naval, quien desempeñará la intervención 
de los caudales de la colonia. La rendición, de cuentas de 
los ramos civiles y la refundición en las generales de la 
colonia correrán á cargo del primero de estos dos funcio
narios, los cuales serán Claveros de ía Caja en que dichos 
fondos se custodien. ,

Art. 4.® Para atender al culto y á los fines espirituales, 
habrá en Santa Isabel un Párroco católico.

Para la instrucción y educación de los naturales y ve
cinos habrá asimismo en la expresada población una Es
cuela mixta de enseñanza primaria, sostenida por el Esta

do. Si el Profesor fuese casada y su mujer competente 
para auxiliarle en la enseñanza, disfrutará una gratifica
ción igual á la cuarta parte del suelda del primer®.

Art. 5.® La administración de justicia en Fernando 
Póo estará encomendada especialmente ¿ un Juez munici
pal nombrado Por el Gobernador por dos años de entre los 
principales vecinos de Santa Isabel. Dicho funcionario de
berá llevar dos años," ál ménos, de residencia en la isla 
ser mayor de edad; saber leer y\ escribir y tener en la co
lonia propiedad rústica ó urbana. Este cargo será g>:átuito.

Sus atribuciones serán Jas que la legislación vigente 
confiere á los Jueces municipales y á los de primera ins
tancia en la Península. En los asuntos civiles ó criminales 
de las otras Posesiones del Golfo de Guinea y en aquellos 
que por sq importancia ó cuantía ofrezcan gravedad, en
tenderá el Gobernador, asistido del Secretario Letrado. De 
sus decisiones, así como de las del Juez municipal cuando 
proceda, habr&~apelaciqn ante la Audiencia de Las Palmas. 
Disfrutaran iguáíes derechos para todos 1& efectos legales 
los indígenas súmetidoáf á España, los nacionales y los ex- 

-traejiros que s i  avecinden y arraiguen en Fernando Póo y v 
•:r ‘v

Art. 6.® Bajo la autoridad del Gobernador y nombra» 
do por él se constituirá en Santa Isabel uñ Consejo de 
yecinos con objeto cíe atender á la administración comu
ña!; se compondrá de cinco á siete vecinos, mayores de 
fdad, que Revende residencia enla isla dos años y tengan 
jpn ella propiedad rústica ó urbana, ó ejerzan alguna indus
tria, siendo bienal y prorogable la duración del cargo.
| Art. 7.® Sin péi^üiéio de los derechos adquiridos por 
qoncébiónés gratuitas, lab áajúdicafeionés de terrenos para 
cultivo en Fernando Póo y sus dependencias se harán en 
adelfmti todas $ titulo oneroso* mediante el cánon anual 
de 5 centavos de peso por hectárea, si son dadas á censo* ó 
del pago de un peso jpor hectárea, hecho en una sola vez,, si 
ptooompto. Lás fierras adquiridas por compra páfcarán i  
ser propiedad definitiva del colono, qúiemrécibirá el título
correspondiente desde el momento en que se verifique el: , , *, -y, —pago del expresado pesor por hectárea.~
: Art. 8.° El producto de la venta d.e tierras y solares 
én Fernando Póo será administrado, bajó ía vigilancia del 
Gobernador, por el Consejo de vecinos de Santa Isabel, y 
por los que en otras localidades de la propia isla pudieran 
formarse, con las siguientes limitaciones:

Primera. Se respetará la propiedad, los derechos y le
gítimas necesidades dé los indígenas eri los términos pre
venidos én la ley 36, tít. 18, íibró^.® en la 5.a, tít. 12 l̂i
bro 4.̂  y en otras del Código de Indias.
\ Segunda. Ninguna concesión temporal ó perpetua otor
gada á nombré de S. M. el R ey  D. Alfonso XII por el Con
sejo de vecinos, mediante la retribución establecida, podrá’ 
exceder de 50 hectáreas, ni se extenderá por ahora aquella 
facultad á otra isla del Golfo de Guinea más que la citada.
En Coriseo y los Elobois hará las concesiones el Goberna
dor, Jefe de la Estación naval, y no podrán ser sino de so
lares para edificaciones, ni exceder de dos hectáreas. Toda 
Suerte de tierras que excéda dé 50 hectáreas, ó que deba 
recaer en persona que haya obtenido otra igual, no podrá 
ser adjudicada sino por el Gobernador, dando cuenta al 
Ministro de Ultramar para la definitiva aprobación.

En todos los-casos la dación á censo ó la venta de tier
ras ó solares implicará la exención de contribuciones a 
Estado por cinco años, siempre que en el plazo fijado por 
las leyes de Indias se construya en los últimos ó se reduz
can las primeras á cultivo; pero unas y  Otros pódráq cofi- 
tribuir én la forma que legalmente se estableciese ai soste
nimiento de las cargas vecinales pasado el primer año. k ,; 
j Art. 9.® El Consejo vecinal de Santa Isabel y los qué á 
$u ejemplo y con autorización del Gobernador se estable
ciesen en las costas, disfrutarán como recursos locales los 
Siguientes: ■ '

El producto de la cesión ó venta de s o la r e s  y tierras to 
la colonia, en la forma y con las limitaciones q u e  quedan 
expresadas; un arbitrio* sobre mercado público ó sobre li
cencias y permisos de venta de subsistencias y  géneros.

Otro arbitrio,'moderadd, sobre carga y descarga dé. 
buques.1 ■

Otro sobre expendicion de bebidas espirituosas.
El Consejo vecinal de Santa Isabel propondrá, tan luego 

como se halle constituido, por conducto del Gobernador y 
con su informe, los tipos y el modelo más económico de 
percepción de estos arbitrios ó de la parte de los mismos 
que juzgue con veniente aplicar. ^

Art. 10. Se mantiene la prescripción del art. 29 del de- 
creto de 12 de Noviembre de 1869, relativa á la prestación 
personal para obras públicas y de utilidad local en Fernan
do Póo, suministrando la dirección y  el material para las 
mismas el Estado, y admitiéndose la sustitución volunta^ 
ria de un vecino por otro. r *

Art. 11. El Consejo vecinal de Santa Isabel podrá Sos; , 
tener conforine á bus recursos funcionarios lócales,. sin 
otra liíqitqcíonsino la de que el Sacerdote y el Maes ro 
habrán de ser católicos. Guando el Consejo vecinal1 nom
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funcionario local retribuido, cesara el del Estado, á
propuesta del Gobernador de la colonia.

Art. 12. El presupuesto de gastos de ’ia colonia de Fer
nando Póo y sus dependencias formula do por la Comisión 
nombrada por Iteal orden de 17 de* Setiembre último, í í s -  

cendente, sin incluir las resultas de ejercicios cerrados, 
a SI .212 pesos 30 centavos, servirá de base para redactar 
el correspondiente al próximo año económico de 1831-82.

Art 13. El Gobierno adoptará desde luego las medidas 
necesarias para establecer la nueva oíganiüacion, realizan
do sin demora en el presupuesto vigente las/sconomías que 
son consecuencia de la misma.

El sobrante qué resulté después de cubiertas las obli
gaciones, podrá destinarse á la adquisición de una lancha 
cañonera, de condiciones adomodadas ál servicio especial 
<jue ha de prestar en la colonia en sustitución de la goleta 
hoy allí estacionada. ¡.

Art. 14. Quedan derogadas toda» las disposiciones an
teriores en cuanto se opongan á las prescripciones da P&te 
decreto, para cuyo cumplimiento Ministro dé Ultramar 
adoptará las medidas necesarias. , . , V.

Dado en Palacio á veintiséis de Noviembrei á&: mil 
ochocientos ochenta. • s *

‘ ÁtFOÑs#. ;■, v ,
ffl Ministro de Ultramar, 1 r r 4 A *f 1 

C a y e ta i iá  f ta n c b c z  '  ̂f ' : V':Vf

REAL DECRETO.
A propuesta del Ministro de Ultramar,
Vengo eñ' decretar lo si&níltrte: ,'j , ,

Articulo 1.* Se autoriza ía trasferencia de miP nove
cientos cuarenta y tres pesos seééntá y ntíévé ééhtávos que 
resultaron^sobrantes en ¡jJO de Junio .último dé los créditos 
consignados en el art. 3.*, capí 1.*, sección d>.V de los 'Pre
supuestos dé Ultramar'para el año económico de 1879-80, 
alaTt. 2i*4e réferidós./fiapitiilp y  secciq»; aplicándose- el 
cincuenta por ciento de la suma que sé meneióna, ó sean 
novecientos'setenta y un pesos ochenta y cinco centavos, 
al presupuestó do Cuba; el treinta y cuatro por ciento, que 
asciende á seiscientos sesenta pesos ochenta y cinco centa
vos, al de Filipinas, y trescientos diez pesos noventa y  
nueve centavos, qne es el diez y seis por ciento restante, 
al de Puerto-Rico.

Art. 2.® De lo dispuesto en o l presento decretp, se dará 
cuenta oportunamente á las Córtes. . ^

Dado en Palacio á veintiséis de' Noviembre dp .ppl 
ochocientos ochenta. . -, • Y,

- - g l g O N S Q . ,

El Ministro de Ultramar, ■ -
C a y e t a n o  S « a c h e «  B a s t i l l o .

REGLAMENTOPARA EL SERVICIO DEL CUERPO DE CARABINEROS 
D E LAS ISLAS FILIPINAS

C A PÍ TU LO PR IM E R O ,

Objeto y  dependencia de la institución.
Artículo L* El Cuerpo de Carabineros de Filipinas es úna 

fuerza organizada militarmente bajo; la inmediata dirección de 
una Subinspeccion general. El objeto de esta fuerza es impedir 
y aprehender el contrabando é impedir éb fraude en el territo
rio y  costas de las Islas, y como accesorio,, el resguardo :y cus
todia de los almacenes y Fábricas <íe tabaco y demás intereses 
de la .Hacienda pública*

Art. 2.a El Cperpo de Carabineros depender j ,
4 * . Del Ministerio de la Guerra en nuantoá.su organización 

y niseiplina, y del de Ultramar en todo lo relativo alúbjetodei 
servicio para qué fue creado, percibo de batieres, ¡material y  
acuartelamiento, y respectivamente en el Archipiélago dé la 
Capitanía general y de la Intendencia general dé Hacienda; to
do ello sin perjuicio de las altas funciones de gobierno que eor- 
responden al Gobierno general como Autoridad superior dé las 
Islas. . v “ ■ -

? V lá Autoridad militar exclusivamente en los casos ex
cepcionales en qúepudiera alterarse el orden público ó peligrar 
¿a integridad Úa lá pa^iet^ de^jbhilS:preceder en este caso un 
acuerdo del Gobérnádor general en que así lo determine.
T ^Compete al Inténdente general de Hacienda, como
e7 9sRiperiór dé. la Administración económica de las Islas:
, í* Comunicar por eonducto..del. Subinspector ; general las 
ordenes relativas al servicioy ¡que . det>é. prestar el Cuerpo, sin 
Perl picio de hacerlo directamente á los Jefes , de las Coman
dancias y ¿demás individuos de este; cuando á sit juicio lo ex i-  
pera la ürg^encia dél casó, nq p adiendo (estosrbajo ningún pre
texto ni excitsa dejar de cumplirlas mmeSíátamente.- : .Guando, 
estp últimp tviviera lugar, dará conocimiento á la Subinspeccion 

q o disposicuóhés.qúé hubiera dictado..r, . ; -
®0 Distribuir la fuerza del Cuerpo por.prqvincias y,señalar 

108 puntos en doúide habrán de establecerse puestos fijos, de 
acuerdo con la Subinspeccion general. , ....

° 9 Dai conociniientp a l .Subinspector genéral de las, faltas 
T e cometan los Jefes y  Oficíales del Cuerpo, é indicarlé ía  con
veniencia, ya dé trasladarlos de una á otra provincia, siempre 
jjúé asi lo exija el bien del servicio, ó ya de suspenderlos del 
Frcicio de sus funciones, á fin de que, en vista da losya^tece^

, eútes quqhab^ al efecto,-pueda precederse poú
s tramites ordinarios a lo demarque haya lugar, E^.únqMy 

n ro.íá sP.dará;,cubila de lo "que diga á.Ja .Subinspeceion^áda 
apitaníá geneirál directamente y al Ministerio de Ultramar por, 
uaucto del Gobierno general para los<fines oportunos,7 0 ' 4 ;■ 

. Comunicar .al- Subinspector gené>al‘ te  ̂ s ig ía a o itiiiij^  f  
fV £1$C.ualqniéra. Jefe ó Inspector -de Haéietida parar girar*

visita ó desempeñar otra comisión del servicio en una ó m&a 
provincias, á lin de que, poniéndolo en conocimiento de los Jefes 
de la fuersa en las mismas, puedan estos reconocerlos y eum - 

¡plir las disposiciones que dictaren para mayor garantía de los 
intereses de la Hacienda, en cuanto no se opongan á las pres- 
■ cripeiones de este reglamento.

5.* Dictarlas disposiciones oportuncAs para la debida justi- 
f íicacion de los haberes y raciones que se abonen á los indivi- 
; dúos del Cuerpo por medio de las, revistas de presente de hom
bres y caballos que habrán de pasar ante los Administradores: 
de Hacienda de las respectivas provincias los que residan en 
las capitales ó cabeceras de estas, y por ante la Autoridad local 

;de la jurisdicción dentro de la que se hallen l»s que constitu- 
lyan los puestos fijos y las fuerzas que al tener lugar flas rev is-. I tas se encuentren en dichas jurisdicciones, en forma análoga á 
í la que tiene lugar en. la, Península*\ Art. 4° En las provincias la fuerza de Carabineros distrir\ 
buida en cada una de ellas, depeiiderá también dél Administra
dor de Hacienda pública.respectivo, quien tendrá las siguientes 
facultades.: •

i , a Disponer, de acuerdo con el Comandante de la fuerza de 
Carabineros de la provincia,, los servicios especiales que debe 
..practicar la misma, con sujeción á este reglamento ; pero sin 
que pupda mezclarse en operaciones y movimientos militares,; 
inúmero, clase ni particularidad^ dé los individuos que hayan 
idcdeseinpenarlos. r ; . ,
!. ¿ ‘ f r Éitar de oíicio á su despacho en la Administración al 
jCo^andapte de la^fperm.de la. provincia y conferenciar con ¡él 
ísojireí ios asuntos que sean relativos aLservicio especial del ins- 
ítituto, adoptando en su virtud, de común acuerdo, las medidas 

q̂ue consideren más convenientes; haciendo constar por medio 
h e  acta el resultado de toda conferencia qne fuese de importan- 
feia. En caso de no resultar avenencia entre ambos, se llevará á 
efecto siempre el servicio que dispongá el Administrador de 
"Hacienda publicp, bajo la exc íu si^  responsabilidad de es^e, 
tdáhdose copia del acta que so levánte al Comandante de prq-̂  
¡víncia ¿ara su resguardo. ' * v , ¿
!f Art. b.* Todo individuo del Cuérp'o de Carabineros está obli
gado á prestar el'auxilio que le fuqse ,reclajpLadg por cualquiera 
Autoridad, Jefe Ó funcionario de Ííaciéndq/para aprehéndér ó 
levitaf* algún contrabando ó‘fraude, pelea sin  ̂dejar nunca abán- 
¿donado el puntó cuya custodia lé estuviera encomendada.I Art. 6.*, 'LqS Administradores de Hacienda publica y  de 
|Adtianas deberán tener présente que sus atribuciones sobre,el 
ICuerpo de Carabineros están limitadas á las que determina este 
reglamento, respecto ál servicio especial del instituto, caréciendo 
por tanto de ihcultádes enhtras esferas. B-in¡embargo, en el sô q, 
caso fúádádó de ténef qué hacer justas observaciones, podran 
iiirigirse .refepcbto de otros, particulares relativos á las fuerzas 
del Cuerpo á lc¡$ ^¿esdénás Comandancias ó Comandantes.,de 
loé’^tíé^tos/^'caso.déAó ser atefidijdos, darán epenta an n ten r  
‘dente'genéral dp'Háciepda, debiendo  ̂siémpre’ procurar rodearse 
knrííüaméúte 'déí mayor prestigio, como funcionarios delEstaqp 
nue'feqñ, fanro üñós coiííq los otros. :í IArt. 7.d ' Para el mejor desempeño de su cometido se diyi— 
pifán-ló^servicias de éste Cuerpo en la forma siguiente: ,1'. 4 
* d.* Persecución del contrabando y defraudación.
■1 í¿.° Reconocimiento de edificios. ; vl 3? Visita de estancos, > , íf
| 4*  Custodia de qdifibio's y escolta de caudales. .
I S.* Vigilancia de mar. ; : .
í 6.* Servicio de Aduanas.
' 7.* Idem de muelles.
-r 8.° Idem extraordinarios.

Art. 8.° Se prohíbe terminantemente que la fuerza de este 
instituto se ocupe en la persecución de juegos prohibidos á tí- 
|u lo ni pretexto alguno-, paf^Io'cual' no están autorizados por 
Ía léy; y únic^ípeñfébn ei^caso de que en el cur .̂o de su servir 
éio tropezasen con un juego'm fraganti, detendráq a los j uga- 
dórés y ocuparán el dinero, haciendo entrega 'de las personas 
Reteñidas y  valores ocupados á la Autoridad competente para 
|os efectos que correspondan.

, 1 Art. 9.# La fuerza de carabineros establecida en cada puesto 
destinada al servicio interior, éstárá Acuartelada, tanto Oficia
les como tropa, en edificios propios de la Hacienda ó adquiri
dos por esta en arrendamiento, procurando que se hal#n situa
dos, á ser posible, á la inmediación de las Administraciones de 
Hacienda pública ó Fielatos de Rentas Estancadas; en el punto 
¿n que resida la Plana Mayor, se dará habitación al primer Jefe 
f>ara instalar las oficinas y «archivo.

Las fuerzas de las compañías de preferencia que presten el 
servicio de Aduanas y vigilancia de' mar se 'acuartelarán de 
igual modo/debien do sitüarse sus cuarteles á las inmediaciones 
de la casa-Aduana ó del puerto cuya vigilancia les esté eneo- 
mendada* : • --y yov y- t ■■■■ ■ ■ - :
i Art. 1& , puesto* dle Garabinero^ Constará dé Iñénos
fuerza que la de cuatro" números y un Cabo. '•

Art. l l .  Los servicios encomendados al Cuerpo de Carabi
neros, de que trata el art. 7.% se prestarán con arreglo á las 
disposiciones contenidas en los capítulos siguientes, que sé ocu
pan* de aquellos con la debida separación.

! ■ - ‘ CAPÍTULO II.

 ̂ Servicio de fériecucion del contrabando y defraudación.
Art. 12. .Se ineurre en el delito de contrabando 0 defrauda 

cion contra la Hacienda:
1.° Por la extracción de toda clase de tabaco rama fuera de 

los respectivos límites de las provincias en que sé cultive, de 
16s almacenes y Fábricas del Estado ó de los buques' qué con* 

: ducen el artículo en servicio de la Hacienda, sin autorización 
competente. ■. -

£.° Por la venta de tabaco elaborado por otras .personas que 
las que se hallan autorizadas por la Administración'para’su 

. ven ta , aun cuando el artículo proceda de las Fabricad del 
Estado. , /

 ̂ 3.° Pór la venta efe tabaco elaborado que no proceda de es
tás, aun cuando se vendiere en los estancos, Fielatos ú otras 
dependencias oficiales.
■ 4.* Por conducir tabaco rama desde una colección sin orden 

expresa para ello, del Jefe: colector respectivo á los almacenes, ó 
dépósitos de embarque establecidos por .eLEstado ó de una ah 
otra colección sin orden del Jefe de la que,proceda. ur

5.° Por establecer fumaderos de Aufion¡ sin la autorización 
competente. > , ..*je

; 6:° ^or cstablecerjuegos.de gallos fuera de las galleras pú
blicas autorizadas, y por celebrar esta clase de juegos en.-ios- 
dias que no se halla permitido.

7,° - Por conduejn* correspondéncia cerrada fueía de .balijas 
personas que no estén autorizadas para ello* por la falsificación 
dé efectos timbeados j  por la circulación de los que no’seari 

. ,lqgítiínp$^
{ -8 / jpor el tráfico, ilícito de productos forestales, por la fa- 
’bj*ic¿mion y venta de alcoholes por personas que no se hallen 
proyipías de la correspondiente patente con arreglo al regía- 

MnJenjo,'qüeg^pva él ejercicio de dicha industria, y por el ejer
cicio,. ¿inrgngo, de, contribución, de cualquier otra industria,

profesión, arte ú oficio que la tenga impuesta por la Hacienda 
en las leyes,. reglamentos ú órdenes que rijan* sobre el parti
cular.

9.° Por la importación, exportación y circulación de géne
ros, frutos ó efectos dé lícito ó ilícito comercio sin haber cum
plido con los requisitos y formalidades que exigen las disposi
ciones aduaneras. .

dO. Por. toda, otra especie de quebrantamiento de las reglas 
administrativas, ejercido con el deliberado propósito de sus
traerse al pago de ío  que legítimamente corresponde al Estado 
por razón de cualquiera contribución ó impuesto.

Art. 43. Siendo la renta del tabaco el ramo principal de los 
que forman el ingreso de la: Hacienda pública, los individuos 
de Carabineros prestarán suma atención á enterarse en las 

¡provincias donde prestan el servicio del sistema que en ellas 
i está vigente, en atención á ser vario y distinto en unas de 
otras. .

L a ss operaciones que constituyen el estanco consisten en 
|adquisición de la hoja, elaboración en cigarros y venta de una \y otros, resuitándó¡de estas la existencia de colecciones, Fábri- 
ícas y. AdihinistrácioneSil Art. 44. Existen cosechas de tabaco, siendo por tanto en la 
;actualidad provincias donde se halla establecida colección, en 
:Cagayan, Isabela, Nueva Ecija, Union, Abra, llocos Norte, llo
cos Sur y en el distrito de Lepanto. Además se hacen acopios 
!dé tabaco en el distrito de Masbate y Ticao y en las Mas Vi- 
.sayas. ,  ̂ . ;; : .•
. Art. 15. De toda aprehensión que se Verifique por el Cuerpo 
:de Carabineros;:se extenderá en el acto una diligencia, que fir
mará el Jefe de la fuerza aprehensora, la Autoridad local de 
P urisdiccion # isi hubiese, concurrido, y dos ■ tes ti gos presenciales 
iquci á ser pbísible,iio sean de loá aprehensores, en que se hagan 
jconstar ios extremos éigúientes:
; lñ-ni La clasé y número de lós aprehensores, su hombre, des
atino y  graduación. . - ,2.* El lugar, dia y hora en que; se verificó la aprehensión.
■f 3.® Los nombres y vecindad de los conductores ó tenedores 
de los géneros, si se hallaren presentes, ó las noticias que se 
fhayan podido^adquirir relativas á ellos, si se hubiesen fugado.

_ 4.* La designación dé los géneros'apréhéndidos, con expre- 
siou de) púpiqrp. de cargas, bultos ó fardos, de sus marcas y  
núrpéro fle piezas c9.ptenído en cada,, uno de ellos.
I ' E^huñierby'cláSé-y seiías d©-; tes caballerías y carruajes,
;ó la, desighácipf 1 hél huque en ¡que .se ponducian los efectos.

Lag gjrcu^tímciá|S ‘que hubieren ocurrido en la aprehen- 
‘(siqh,ji qpé puedan^uW ^ár: para la claéifíqacion del hecho.\ Art. At5* Xo$ efeqtó'ghoupadps en cualquier aprehensión ve- 
^ifijeada ¿or éls CüfrR°;¿d Garábih.eros .se remitirán por el Jefe 
^prehensor, juntamente ’ con las diligqneias instruidas de que 
¡trata el artículo, anterior, aLQop^ndante de la provincia, quien 
á su vez hará entrega de unos y  otras al Administraidor de Ha- ; 
ciendá publica ó a l dé Aduanas, según corresponda, para los , 
efectos que determinan las disposiciones vigentes sobre con tra
bando y defraudación* En el caso de existir reos, se pondrán á 
¡disp^icipii r de la Autoridad cornpetentq. El Jefe de la depen- 
Idénciá en que se entreguen las diligencias y efectos de cualquier 
kpr^cnsiph ueber^, dar conocimieato á su debido tiempo al 
Lkjmauaftníe, Áe. la^proyi.ncia-del resultado que ofrezca el asun- 
Jto! y en caso de po hacerlo, ó si desatendiere las gestiones de 
este para súber dicho, resultado, ío pondrá en conocimiento 
xie sus Jefes. * .
, Art. 17. La parte que por multas de menor cuantía y apre- 
heh^íóhes dé mayor corresponda al Cuerpo, se distribuirá en 
lajforma^ gue:marcan litó siguientes reglas::
‘ Í .a El importe fdq las inultas de ipenor cuantía se distribuirá 
fentre los aprehénsoies á partes pr^porbionales, sin que pueda 
exceder de 50 céntimos dehesólo que por éste epncepto en cada 
Una deban percibir, á '̂éxcepcion" del Jefe aprehensor, que reci
birá dos partes.i 2.* . La diferencia entre esta distribiicion y lo que por razón 
de, dicha,multa se cobre de la Hacienda; ingresará en un fondo 
"que se líámara/de Aprehensiones. .
\ 3^ En hé/apí’c í ^  cuantía se. abonará á
padá uno de ios participes á ella de las clases de tropa igual 
éañtidad dé lo' que corresponde por este concepto del abono que 
haga la Hacienda en su liquidación, cuya diferencia sufragará 
él ^presado fondo de aprehensiones. ,

4.k Siempre que las existencias de este fondo excedan de 
i .000 pesos, será doble lo que por concepto de aumento perciban 
Jos aprehensor es/en vlas, de mayor cuantía.

Del importe dé jas mayores cuantías se liarán en liqui
dación tantas partes como aprehensores la ejecuten, contando 
como’dos, al Jefe aprehensor, más cinco iguales á aquellas, que 
serán distribuidas en la forma siguiente: una para el Jefe de la  

■ Copiaridáncia; otra para el segundo Jefe de la misma; otra para 
él Capitan; déí distrito, cuyá fuerza la hubiese verifieado; otra

> parq, el CÓipándante de sección, y ojtra: para el fondo de apre- 
hensipnés, f  envendo, entendido que $i el Jefe aprehensor lo fuese 
tino de estos pár tmipcs, sólo percibirá, las dos que como tal cor
responde, .ingresando,. en. este caso, en él fondo de aprehensio
nes la que lé corresponda por 110, poder percibir tnes partes en 
ningún,cásoVl : ¡ .<> ■
: X qs* Óapitaii'eŝ p̂or medio de liquidación mensual ingresarán 

' én^G^ja la parte que deba percibir el fondo de aprehensiones, 
justificando su entrada con lq liquidación que para el cobro le 
hagaHa Hacienda y relación firmada por los interesados de lo

* distribuido.
r Art. lS. Asimismo dichos Capitanes al recibir de la Hacien- 

' da. la parte qu,e por mayor cuantía corresponda, con su liquida
ción y relación de los aprehensores, extraerán del referido fon
do ío que por áumento resulte á favor de su compañía.
¡ Las liquidaciones que resulten de las operaciones á que se 
Contraen los artículos anteriores, debidamente comprobadas,

> ^ei1;yirán al. Cajero para sentar la entrada y salida en el libro 
' qué’ilevará'de dicho fondo.
' i A  ññ de mes hará él Cajero balancé y dará cuenta al. primer 
r fefe jde su existencia, para que este pueda ordenar á los Jefes 

qe "dfstrito íá, parte q^e P°r aumento debe percibir.
* I Art. tú , l En.'ei distrito:que .todo puesto ocupe tendrán sus 
' iínaivlduos exacto .conocimiento dfc las costas, pueblos y pasos

Íue ha'n de résguardár: se instruirán de los puntos por donde 
3 hace el córitrabVñdói de los naturales que sean más propen
sas á él, dé lós sitios á donde acostumbran concurrir, los medios 

! efe que se,valen par^¡coqiuterle, procurando adquirir las demás 
noticias ñecesáriás para reprimir con eficacia y rigor el contra- 

! baiidp,' valiéndole dé todos" los medios hábiles que hay para 
^lo.“ "r " ‘;;4 ( ..\ Se procurará'investigar los sitios donde suelen plantarse

* siembras'clándéstinas de tabacos, establecerse destilación de 
alcoholes ú ocultaciones de estos, procediendo en debida forma 
á-lo que haya lugar. En caso'de encontrar las primeras, se 
dará conocimiento á lat Administración de Hacienda públiea ó 
pfrimer Fielato de Rentas Estancadas, sin que se proceda á ta- 
lárlas Éi A efectuar cosa‘alguna hasta la resolución de la pri- 
i¿era^de diéhas depeñdéñcias.

Aî t: ffl: Perseguirán sin tregua todos los Carabineros las 
partidafe de contrabandistas, las que principiando por desobe- 
decerA la ley y á las Autoridades con ocásioh de sú tráfico
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pueden con sobrada facilidad acostumbrarse á despreciar in*-’ 
distintamente todos sus mandatos, entregándose á consumar 
todo género de delitos, y pudiendo con los malhechores pertur
bar sériamente el orden público.

Art. 21. Las fuerzas que prestan servicio en los puestos es
tablecidos en las márgenes de los rios ó esteros obligarán á 
todas las embarcaciones que por los mismos navegan á arri
marse á ellos para ser reconocidos, debiendo los Jefes de los 
puestos detenerlas el menos tiempo, y no causarles vejamen :ni 
daño alguno, del que sólo se ocasionaría odiosidad ¿para el 
Cuerpo. ■ -v' : ■ /;■-

Queda prohibido terminantemente á todos los individuos 
del Cuerpo recibir dádiva de ninguna clase, incurriendoJos-que 
á esta disposición contravinieren na ei consiguiente castigo, 
según la falta ó delito que cometieren. .. . r ,

Art. 2¿. En los casos de encontrarse en los» oamposto des
poblado algunos efectos de contrabando, y no apareciese, reo.

- contra quien proceder, serán aquéllos recogidos porJos: que Jos 
hubiesen hallado, y presentándolos en el Tribunal más pró  ̂
ximo, se sacará testimonio, formando en seguida Jásidiligencias ’ 
para la averiguación de las personas á quienes kan podMó per
tenecer; y si se justificase* &e procederá acto continúo á la de- 
tencien de la, persona ó personas quedos hubiesen abandonado. ¡ 

Art. 23. La fuerza de carabineros destinadaáuna provincia 
no podrá pasar al territorio de otra, dino en los casos siguientes: 1 

A.° Cuando reciba orden superior para verificarlo, ó qué así 
convenga para la aprehensión de los reos y efectos que.á su 
vista hayan pasado los límites, dando eh ese caso conocimiento 
a l  Oficial Comandante de la fuerza de Ctofbineros en IspréH 
vineia. ■. - a  L L,.» ^

2.° Cuando se reciba una eonfidenciaqué délasrteyDres I; 
probabilidades de un buen resultado, y no seaposible por ! 
dio alguno dar conocimiento al Comanda-ntederipues topan que> 
hayan de pasar los géneros ó efectos, dando en gstecaao; noti
cia al Oficial Comandante de la provincia donde pefctetjpiei^L 
ppesto tan prpnto ©omo>sea posible. J

CAPÍTULO,cJIL , ¿a

de edífiwik. i
ArW 24. Siempre que sfe hagá fclguna denuncia de cóhtra- 

bando, y los efectos en que céíisista se hallen en lugar sagrado, 
en cuarteles de tropa, establecimientos militares ó puntos for
tificados, Arsenal, almacenes ó dependencias* dfe la Marina de 
guerra, ó en edificio dé población reunida, se,jaeúdirá á lá Au
toridad competente para penetrar con su auxilió hasta el sitio 
en que aquellos estuviesen ocul tos; y aprehendidos que séafi,' se 
procederá conforme queda prevenido para todos los casos de 
aprehensión de contrabando. 1 - ’1

Art. 25. Facilitado por las Justicias é l  auxilio ó  auxiliantes 
que se consideren neéesarios, se dirigirán los Carabineros $ 1& 
casa ó casas que deban ser reconocidas, y tomadas las precau
ciones convenientes para aseguradla apréberisioh deLcóríte- 
bando cuya existencia; se presume, serán suá dúeños llamados 
por el auxiliante, y prevenidos del objeto que allí les conduce, 
se procederá al reconocimiento á presencia de ambos: '

Art. 26. Guando el registro tenga que hacerse en apara
dores, cómodas, baúles é  cualquiera otra parte dondémáya 
efectos ó ropas, se les prevendrá á sus dueños vayan sác&hdq 
por sí mismos lo  ̂efectos ó alhajas que Contengan, que volverán 
á colocar luego de concluido el reconocimiento. ' ’

Art. 27. Siempre qúfeen las casas se encuentre contrabando, 
.será el cabeza de familia, habitante de ella, el responsable de 
. sus consecuencias, sin que le valga alegar no eS suyo, quedan
do siempre su derecho á probar legalmente quién sha1 él actor 
del delito y su no complicidad en él. :v

Art. 28. En las casas donde haya dos, tres ó. más inquilisos, 
se hará cargo ai que habite el lugar donde fuese encontrado el 
contrabando, y si este se hallase en las partes deshabitadas y 
no se justificase á quién pertenece, fia responsabilidad sefá 
mancomunada, sin perjuicio de la prueba legal que cada uno 
está en derecho de hacer para patentizar su inculpabilidad! !;'■ 

Art. 29. Por cuanto está declarado que los Oficiales 7  sol
dados de los Ejércitos no gocen de fuero en los casos de fraude, 
siempre que se tuviere noticia de que hay contrabando de ta
baco ó de cualquiera otra espeeie entre la tropa, se pedirá au
xilio y venia á los Comandantes, Gobernadores, Coroneles y*Ofi
ciales de los destacamentos sueltos y de cuarteles’Aá quien 
tocase concederla, para practicar la diligencia que prescribe á 
los Carabineros el cumplimiento de su obligación, y si con al
gún pretexto se excusare el auxilio qólicitádO, el Jefe u Ofioial 
Comandante dé la fuerza lo requerirá con toda urbanidad, ha
ciendo saber que la negativa excusas le ponen en el caso de 
dar cuenta á la Superioridad, á fin de que se exija la responsa
bilidad correspondiente por los perjuicios que se causen á la 
Renta; y si se insistiese en no acceder, se hará constar én las 
diligencias que para el lleno de sus funciones deben practicar
se, y uniendo el testimonio de todo* serán remitidas al Jefe 
principal para lo que en justicia haya lugar.

Art. 30. Cuando exista denuncia ó sospecha grave de ocul
tarse contrabando en alguna iglesia, convento, casa parroquial, 
colegio, beaterio, ó cualquier lugar sagrado, no podrá practi
carse el reconocimiento de ellos sin que preceda aviso ai Pre
lado ó Superior respectivo, noticiándole la precisión del regis
tro; y que advertido no extrañe ni impida verificarlo, ni niegue 
el auxilio que se le pida; cuyo acto sólo debe solicitarse cuando 
se tengan sospechas vehementes del lugar en que se hallare el 
contrabando. Al practicar el registro sé procederá con la mayor 
prudencia y cortesía, debiendo antes de efectuarlo requerir 
verbalmente al Prelado, Superior ó Párroco para que entregue 
los efectos cuya existencia se presume; y si á pesar de ello se 
negase ó retardase hacerlo en términos que la dilación pueda 
hacer malograr la aprehensión, prévios tres requerimientos, 
aunque sean en el mismo acto, podrán por sí los Carabineros 
proceder al reconocimiento, debiéndose guardar al templo, mo
nasterio Ó persona eclesiástica de que se trate cuantas revé-r 
rencias le son debidas. Si de las diligencias que principal y di
rectamente deben dirigirse, no contra las personas eclesiás
ticas, sino á descubrir el contrabando y los reos, resultare 
presunto culpable y partícipe en el hecho alguna de estas, ya 
en el acto del reconocimiento, ya en el curso del expediente, 
concluida la sumaria, se remitirá el tanto correspondiente á la 
Superioridad para lo que haya lugar.

Art. 31. Todo fuero, con inclusión del militar y de marina, 
está derogado en causas de contrabando y defraudación contra 
las Rentas del Estado, y ni las casas de los Magistrados y Jiie- 
ces están exceptuadas de que se reconozcan cuando fuere nece
sario, con las formalidades establecidas para estos casos.

CAPITULO IV.
V i s i t a  de e s í a n c ' ó s .  -   ̂ ui.

Art. 32. La visita de estancos, tanto en la cabecera-de la 
provincia como en los pueblos, podrá -verificarse por el Cuerpo 
de Carabineros, bien por su propia- iniciativa, bien cUUndo 
puestos de acuerdo el Administrador de Hacienda pública derla 
provincia y el Comandante de aquella fuerza en esta lo omye-?

sen oonv'eníente/ bien cuando el Administrador expresado lo 
dispusiese, haciendo uso de la iniciativa que también le corres
ponde; debiendo los individuos que lo verifiquen atenerse á las 
instrucciones generales para estos casos y a las especiales que 
reciban del Jefe en virtud de cuyo mandato-las verifiquen.

Art. 33. Los Carabineros encargados dé la visita deberán to
mar informes verbales, ya de las Justicias.ó de los principales 
de los pueblos, sobre la conducta cie los estanqueros, averi
guando si el público se ha lla bien servido, si se le exige por1 
los-efectos estancados los precios de tarifa ú otros diversos, y 
si se abren y cierran los despachos á las ho£*as correspondientes.

> Cualquiera falta que-se! hállase en los puntos que* quedan 
êspecificados se pondrá inmediatamente en conocimiento dél 
Comandante de provincia, con testimonio que lo acredite, quién 

Jo dirigirá al Administrador de Hacienda pública de la pro
vincia; y si éste no lo remediase/dará cuenta al Capitaií ide 
¡distrito. -■■■ ■ ’ ■ 'o -a
¡ - Art/ 34/ Todo punto de expendieiofi: de efectos éstancadeó 
¿que carecióse de autorización competente de la Admihistirá-í 
*cion de Hacienda pública de la provincia respectiva, será cer
rado, aprehendiéndose los efectos hallados en el mismo, y con
siderando al dueño de aquel como contraventor. :  ̂ J  - 
* tArt: 35. Las visitas de estancos sólo- podrán hacerse desde 
que sale el sol hasta que se pone; fuera de estas-horas; única- 
menté se verificarán en easoá extraordinarios, cuando se tuvie
ren noticias fidedignas de abrigarse en el estanco algún con- 
firabítodórpéro auhen esté caso ̂ asistirá á h lte  un Oficial auxi
liante, y dará el que la verifiqúe á su Jefe inmediato cuenta es
pecificada de los motivos y resultados de semejantes requisas, 
»para proceder seguíi conveníga. • % / v  ̂ ^

1 ' -  • CAPÍTULO Y. ' • , *
. *, Custodia de edificios y escolta de candiales.

? Art. 36. Las compañías,que prestan servicioVeri ia dapltáí
de las Islas ó puestos que lo verifiquen enltópúhtpndpp&eira^ 
piquen Administraciones de Hacienda pública' ó FjebLtos dé ' 
R en te Estancadas; darán la custodia necéBañaá las Fábricas . 
fie cigarro^ Almacenes y ‘Depositarías de fonqos (je. Hacleqda, 
en proporción á la fuerza y según elijan, las bircunslapcias; do 
localidad ŷ e’ntidad de los interéseá qúe hayaíLdé Yigiíár?iVasi 
como taihbienrse constituiráiTlas guardias ^plantones liecésa- 
rioseá losrCÚarteféSí;déHá' capital y fpqntó's qup peupen las, 
fuerzas. . , . ’ ' . ^
. Árt. 37.A Las fuerte' empleadas én la cusiopiá dé Almacenes! 
Pábricks, Colecciones, .Admjnistfacionéá de Háciéhda1 pública,̂  
Aduanas y Fielatos dé Rentas Estancadas obedecerán las órde
nes de’lbs Jefe3 á quienfes auxilien, los cuales deberán, fijarlas 
por escrito en'tablillas; para que tqdos los individuos dq aque
llas se enteren y las cumplan éqii el debido abierto; pero dichos 
Jefes no están facultados para imponer , correetivo plguno á los 
individuos del Cuerpo por las faltas de disciplina J  otr as que 
afecten exélusivaiúentéá la Organización, militar dél Cuerpo, 
debiendo, sí, ponerlas en conocimiento deí Comandante de la 
fuerza encargada de: la cústódia' del local de qué sé traté, para 
|.ue éste ó los Jefes ú Oficiales dql Cuérpo 'piiedam corregirlas, 
quienes serán ünicátenteldslréspoiisábles dé yerificario.

Las faltas ó delitos que cometieren aquéllos en el servicio 
especial del instituto estarán .sujetas á los procedimiento  ̂ ad
ministrativos y jüdidiálés éSÍíiífifócidoB' ó qrúé se Sésiablécieren, 
Sustanciándose y juzgándose por las ApIq îdjldéS; ^ ie n e s 
corresponde su conocimiento, y con arrégtó/a Jás disposiciones 
que rijan en materia de contrabando y délraudación. 
i Art. 38. Las fuerzas de Carabineros auxiliarán también las 
¿obducciones de caudales que se hagan de úna á otra depen
dencia de Hacienda, /así como las que verifiquen los Coman
dantes de provincias para centralizar fondos en la capital, 
cuando no pueda disponerse de las de Gúardíá civil ni Cuadri- 
llerós} debiendo obtenerse en éste qltimo caso el consentimiento 
del Administrador de Hacienda pública de la provincia en que 
Ja fuerza préste sus servicios. '

! .:’:"rT cA P íyü í]o !YL ' '

^ Vigüanwá de mur. ' y
A?t. 39r La  ̂vigila.nc.ia de mar, se. ejercerá en las costas, 

puerto !̂ rios y esteros para impedir el contrabando y la de- 
frandiacion* obrando siempré reunido y en combinación con el 
terrestre el resguardo de mar, á cuyo efecto corresponderá ob  ̂
servar á los individuos de éste cuanto se previene en los.ante- 
riores capítulos de este, reglamento..
\ ArL 40.,:. Cuando los patrones de las falúas.,del Resguardo 
tengan sospechas de que algún buqun conduce contrabando, 
pasarán á bordo para reconocerlo, verificando este acto siempre 
sin vejaciones, y dando ántés, si és/posibleí p después de ha
cerlo, parte á su Superior, bien dadas noticias:que tuvieren, ó  
bien del resultado de ía operación:.
! Art. 41: Como los .puntos que. dpbán señalarse á cada uno 
de los buques para hacer el crucero de las respectivas provin
cias conviene sean en virtud da conodimiéntés prácticos de las 
¿ostas, ensenadas y rios por donde con más facilidad puedan 
introducirse los contrabandistas, el Comandante de cada pro
vincia, de acuerdo don el Capitán del distrito, formará la ins
trucción particular ¿para cada una de las embarcaciones. que 
tenga á sus órdenes, ¿nía cual determinará las playas, caías, 
rios, ensenadas, etc.* en donde deba hacerse el servicio, sin per
juicio de que según lo exijan las circunstancias puedan variar 
los cruceros, como también las instrucciones, dando siempre 
conocimiento de ello, con remisión de un ejemplar, á la Coman
dancia del Cuerpo.

Art. 42. Cuando alguna de las embarcaciones de los con
trabandistas perseguida por los del Resguardo encallase én la 
costa y lograse echar en tierra él todo ó parte del confj t̂bando 
que condujere, los patrones de las falúas del Resguardó deberán 
hacer desembarcar parte de la tripulación armada, A fin de 
procurar por todos los medios posibles su aprehensión; y caso 
de no poderla conseguir, darán eonocimiento ál puestb de Ca
rabineros1 más inmediato, valiéndose para el efecto denlos au
xilios que solicitarán, así de las Justicias cortio de los Admi
nistradores de Hacienda pública, Fieles de Rentas Estancadas, 
estanqueros de la Renta, con la precisa circunstancia de que nô  
quede en ningún caso la embarcacion de su cargo si'n lá tripü-,: 
lacion necesaria para su conservación y defensa.

Art. 43.* Siempre que los’mismos patrones tuviesen noticia 
por denuncia ó por indicios que encontrasen en las pláyásjbii- 
senadas ó rios de haberse hecho algún desembarcó de contra
bando, deberán proceder al registro de los sitios más sospe
chosos, usando para ello de las mismas formalidades estable
cidas para el caso, y que deben observarse pór los Carabineros 
que prestan servicio en el interior i r
i Art. 44. En los esteros, sús éntradas y demás parajes donde 

nú puedan navegar las falúas ó pancos del Resguardo dispon
drán los- patrones se hagan los registros con báñquiila ó ban- 
cá tripuladas con el número dé hombres armados que consi
deren del caso, Para que no falte este^recurso en los parajes en 
;qiie- sea jnecesario, el Comandantcde scada provincia cuidará de 
la conservación de las bancas ‘f  ¡ o -ómlkrCácior íes menores

. propias’para el‘objeto, ó las requerirá de auxilio en el Tribunal 
‘ I del pueblo inmediato. m

Art. 45. No se castigará ni'apremiará de modo alguno á W  
. conductores decorsirK'bando que se aprehendieren, bajo pretext
- dq obligarles á que descubran el paraje en que ’aquel existí 
pues el deber de los empleados de la Renta está ceñido á la V 
gorosa persecución y 'aprehensicm del contrabando y de los qup 

Jo  ejercen, dejando él cáétigd de estos á las leyes, y jsólo procu 
rarán oí desepbrimiento del fraude por medios prudente sin 
válprse de violencias ni de actos reprobados que atraen odiosi
dades sobre los empleados de lá Renta, en descrédito y nér- 
juicioide la misma. . 1 ; *

Art, 46. En* el ca^o de resistencia por parte de jos eontra- 
(bándístas, ó en el "de que procuren huir con el contrabando sin 
¡qtiérerio entregáryies és permitido á las fuerzas de Cárabinete 
y al Resguardo marítimo hacer uso de las armas que se le han 

;dado pai’a su dsfei^a y para el des.einpeño del servicio que les 
|está córhétidó.' ’■ ' '  \  ̂ •
? Art :̂ <47/ E l éon^rabando, embareáéionesrtm  y cuantos 
;■ efectos/ aprehendan Jos -buqueé. de la. Renta i sin demora
íeondpcidos y. entregados al Comap Jante dc,lapQviní;ia eon el
Ué t̂fihóhxó Jé’ llí'i^éffiíiáioh t  lá tri^úfá¿íbi¿ déí buqúe
fó buques que hayan concurrido, firmada pérrélpáferón ó pa^ú. 
mes, re^ppejiyo ,̂ rp|cl^ ¡ CJwapd^ntev;prpéed® entregar: los
jefectos aprehendidos Administrador de lá Aduái^á cuando la 
¿apréhenáioh séhágádeitoo de la jurisdicción que esta ténga 
y al Administradof de Jfeaienda pública .respectivo,* si se veril 
.íica en provincia donde no #existsy Aduana. '
; Art. 48. No serán apresarias ni detenidas las,embarcaciones 
ifie SGiábii^jé^éh'-qW^e^ tre contrabando de menor cuan
tía; pero quedando sin ernba rgo los contravenloresAEjétCfe á 
lias responsabilidades sque haya lugar á exigirles por quien 
¿eorrespondá:’ t’-

Art. 49. A los buques procedentes de 1§̂  proyinqte en que 
too se halle estancado el tabaco |̂%lpp^cp^e^ qu^^eje^cqr 
¡centrase, dejándoles sólo la porcron que, a prudente juicio, rie- 
besiten para el consumo. de losjptdividuos que se hallen á bor- 
|do, hasta llegar al primer punto donde esté estancado dicho 
¡artículo, según las licenéfqg quéLprésénton del puerto de su 
^procedencia.
I Art. 50. Lo preyquiá^en to^dosmriícufcs/ánlértoet deberá 
jjsólo entenderse con las emJ^ijp^oiie^qip dpdqvhan-
jeen el comercio lícito, y. dé 1íin^üAAódo''‘cóhlas¿p^ fun- 
fdada  ̂is(% echlisídé^é^ledibaú al cofitrábandó, las cuáles

ü»-14̂ to que designe iW'Coaiandaute 
tde la provincial ; :  v  ̂ ¿
J Arti’51. Las fuerzab de Carabineros que préstan •! servicio 
|de yigil^^dpm a^podrán .recónócér t e  embísrcaéíones que 
|ha|pnjl:p|ibqtqjg.? pero sin que dfs ídeteerJá»
fmâ  iiéínpó qué élnecesario para dicno ácto  ̂baio pretexto. ’aL-: 
|gáao0^nag'^W raá#€^á*áh AétáriJriu^Wía'mlrá de las^ ^  
pr^qdeú ífelas iriás Nisayas, reconociéndote ¿siempre que Ies 
sea pqsMpy es(?oltánd(dasf femsu derrota, garf te.n-
galí óbásibh derUlijar1 cóh los potes álgmiAábacb de pontra- 
baa^;cduya0 viĵ |lanriiá̂  ^dhé^a^lteéísé^tet^ ^xfuiriíá en las 
b o s t ^ s 4 e d ^ ¿ f ^  m  
posición ofrece ñiaypresífacilidades para la perpétrá#ÍQn de di- 
pho Comerció iííéifó. ’  ̂ 11 < * :
¡ jtakJKfti ltos)pbtrones de las falúas delRé^gúárib preféri- 
rán para hacer los reconocimientos la ocasión ;en:qúe los‘bar
cos estén fondeados para hacer víveres, aguada.ú ^tro motivo, 
pn cúyo caéó ^  yerificiiíáffi con asistencia né’tiii^aficiál auxi
liante, que solicitarán de la JúsMéia del territorio á que perte
nezca el fondeadero, á no estai’ apeladas las embarcaciones en 
playas ó parajes muy distaíltes de poblado, que ehtónces se 
practicará cómo si se hallasen en alta mar. •
: Art. 53. Los. patrones, como responsables de los perjuicios 
que se causen éii Jos reconocimientos de las embarcaciones, aun 
¿uando se les aprehendiese alguna cantidad dé tabaco, según 
lo expresado en el art. 10, modero»- ^
¿ion en el desempeño de este servicio, que harán personalmente, 
¿compañados de dos ó/tres marineros de la mejor conducta, y 
|iunque se hallan en el caso de hacerse respetar en cualquiera 
ócasion y tiempo, y á to(̂ |^t|^|pje|iáp asimismo en el de 
¿vitar contestaciones con Jos patrones ó Capitanes ú otra par
lona algú|*§ d^^^§b§rpacióúóS: que reconozcan, x  
i Art. 54. La fuerza dépijar, además de estar
facultada para el reconocimiento de las naves mercantes que 
¿on su conducta den lugar á soápéchas de contrabando, lo está 
también para hacer lo propio ¡ en dos mismos éasos en les b«- 
áues de la Marina &e Guerra, á tenor de lo preceptuado en el 
fítul© 4.°, art. %  triada; 2A de las ..Ordenanzas de la Real Ar
mada. # ;t ■,

<CAPÍTULO VIL-
\ ! , Servicio de Aduanas.

i Art. 55. Las Tuerzas de C^rabineros, tanto terréstres cómo 
marítimas, destinadas al sérvicio de Aduanas, estarán áJáS in
mediatas órdenes del Administrador de Ja  proyocia respec
tiva en cuanto sea relátivo á él; qüien cuidará que ;e¿ta fuerza 
llene t e  obligacioneŝ  ̂dé su Instituto! cubriendo fiel y áétiva- 
iperité su puesto en las diversas átencionel que están ásu 
cargo, desde, la llegada de un buque ál puerto hasta su salida.
; ArL 56, ‘Lósdebereh genérales que debe practicar la fuerza 

destinada á esté servició sé rédubeh á f visitas de fdúdeo, cus
todia y reconocimiento de buques, barga y déscaTgá, vigilancia 
<|e muelles y playas, registro y éontrarégístro. _ ■
j Árt. 57. La visita de fondeo es un acto Je la potestad del 

Administrador' dé lá Aduanal1 quién ;puede delegarlo en el Co
mandante de bahía ó piierto, á cuyo acto se! llevará el número 
de Carabineros súfiéiéñté, lós cuales deberán tener presente 
que en estas ópéraeióñéú obran siempre, y ; en todo caso, como
delegados dé Já  Ádmíhistráción y no e j é r c e n  atribución alguna
que les sea própiaV debiendo limitarse á cumplir las orden es- 
que reciban dél AdihMistrádor de la Aduana ó del Comandan- 
té de Carábinérbs de báhía si en él hubiese delegad 0 ,̂  t 
f Art. 58. Tan pronto cómo un buqúe sea, admitido a libre* 

plática; deberá efectuarse la Visita de fohdeo del mismo, y des
de esté instante quedarán á su bordo como vigilantes dos o 
más Carabineros. - . j . w ‘
. Art: 59. Las atenciones de éstos Carabineros á bordo de >05r 
buques se concretan á las siguientes: 5 ' . •

Ti; • Permanecer á bordo déí buque que se p o n g a  bajo su vi
gilancia, custodiándolo hasta que sean relevados ó reciban o -  
djen dé volver á tierra. , ’ ¡ -■
¡ 2 .a ; Vigilar constantemente i&s salidas de las camai 

de popa y proa, para que nadie salga' éon bultos sin recon -  
cerlos. ' ’1" ' ~ •
¿ 3;v Detener todo efecto que se intentase Extraer-sin el cor

respondiente permiso. ! 1 Tnncita- '
4.a Oponerse á la aproximación de érALarcaciónes ai c 

do del buqué, á no ser que estén autorizadas paradla dése¡ g * 
y- no; consentir que esta se haga nuncri, ni ánteá de ama 
ni despueS de puesto el sol.- , ..

:5.a Ejercer la más exquisita vigilancia/dia y nocf¿v. fntw 
el buque en que se hallén de befVicLó, sobré los que est . -
déad^S sú iüitíédíariom y sobr^ embáreaeiones que o
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len, dando parte al Comandante de bahía de cuantas manio
bras y movimientos sospechosos observaron.

6 / Presentarse en toldilla al pasar la falúa ó bote de ronda 
po? el costado de los buques, dando el más antiguo de ellos 
parte de cualquier novedad que haya, recogiendo las órde- 
ines que le dieren, y entregando las que tengan cumplimen
tadas. . ■

7.a, Permanecer siempre sobre cubierta sin distraerse e n 
conversación, ni de modo alguno, con los individuos de la tri
pulación.

8 / Tratar con atención y buenos modos a los Capitanes, 
Oficiales y tripulación de los buques, sin cometer abusos; y 
cuando de ellos no recibieran la atención que les corresponde,
43 fueren menospreciadas sus justas intimaciones, darán cuen- 
ía sin entrar en contestaciones, al Capitán del buque, avisando 
si fuere necesario al muelle ó falúa más inmediata.

Art. 60. Todo individuo de las fuerzas de bahía ó puestos 
estará obligado á embarcarse, no sólo para el servicio délos 
buques, sino para salir á alta mar, si así lo ordenasen sus Je-; 
fes, á quienes obedecerán sin pretexto ni excusa alguna en todo 
cuanto se les mánde concerniente ai servicio de mar y  # tierra.

Art. 61. La descarga de todo buque podrá principiar tan 
luego reciban los Carabineros que se hallan á su bordo la ór
den para verificarla, quienes deberán anotar en un cuaderno, 
de que al efecto estarán provistos, todos los bultos que se re
lacionen en dicha orden, expresando con claridad sus húmeros 
y marcas. Cargadas que sean las embarcaciones que deben 
conducirlos, formarán por el .asiento hecho en su cuaderno» las 
respectivas guias, entregándolas acto continuo á los Carabine
ros que vayan prestando el servicio de custodia de aquellas.

Una copia de las guías entregadas á l®s Carabineros de 
custodia deberá dirigirse en el acto a l . Administrador de la 
Aduana, de tal manera que la reciba próximamente cuando el 
Oficial del contraregistro, quien además de la eontraguía que 
debe expedir á los Carabineros enviará otra igual á dicho Ad
ministrador.

Art. 6$. Los Carabineros que hagan el servicio de custodia 
acompañarán las embarcaciones de descarga hasta el muelle 
de la Aduana, sin consentir aborden á otros buques ó atraquen 
á distinto punto del que les, está designado. Una vez en él, en
tregarán la guia correspondiente al Oficial del contraregistro, 
ĉon cuya órden se procederá á la descarga, debiendo hasta que 

esta termine y tenga lugar el fondeo de que habla el art. 71, 
permanecer en su puesto los expresados custodias.

Art. 63. Los citados Carabineros recogerán del Oficial del 
contraregistro una papeleta ó contraguía que dirá: «Conforme 
la guía número tal, de tal registro,» ó «No conforme, por faltar 
ó sobrar los bultos tales,» la cual,entregarán en la Comandan
cia de bahía, volviendo acto continuo á la embarcación en que 
estén destinados para continuar la descarga con iguales for
malidades. # "

Una copia de las contraguías entregadas por el-Oficial de 
contraregistro á los Carabineros deberá dirigirse en el acto 
¿1 Administrador de la Aduana.

Art. 64. Si durante la descarga ó al terminarse ésta aparer 
ciesen algunos bultos sobrantes ó con diferentes mareas ó em-; 
paques de los expresados en la órdep. de descarga,, losi aparta
rá n  á un lado,, y concluida que ,sea, darán, parte al Adminis?- 
t?adpr de la Aduana inmediatamente, sin perjuicio de hacerlo 
también á la Comandancia, del número y señales, de los que 
resudenv sin permitir se desembarquen hasta que reciban ori
llan,parai ello. Si concluida da descarga resultasen bultos de 
ménos, darán con igual especifi(^cion parte :de loa que son.-En 
emo de estar conforme lo verificarán manifestando no haber 
ocurrido novedad alguna.

Art. 66. Siempre que se encuentren bultos mal cerrados, 
mojados ó que aparezcan con señales de haber sido abiertos, 
lo  anotarán en el cuaderno y guías con quedos manden á la 
Administración de Aduanas, expresando el número de ellos,
marcas y novedad hallada  , '

Art. ,66. , Ordenada la carga del buque, permitirán Ion Cara
bineros de á bordo recibirla bajo ¡las formalidades siguientes;

1.a Al atracar al costado del buque las embarcaciones que 
la conduzcan, pedirán las guías que precisamente deben llevar 
autorizadas, según está prevenido!,

8.a Confrontarán por ella los bultos que se trasborden, y 
resultando conformes, lo expresarán así á continuación de la 
guía, la que firmarán y conservarán en su poder hasta que la 
ronda pase por el buque á recogerla.

3.a Si apareciesen bultos de más ó de ménos de los expre
sados en las guías, en el primer caso extenderán el parte de los 
que sean, con expresión dé; sus marcas, remitiéndolos acto 
continuo con la custodia correspondiente al Comandante de 
bahía, y avisando también al Administrador de la Aduana; y 
en ;el segundo, pondrán en las guías: . «Faltan para su completo 
tantos bultos de tal clase y tales marcas»; avisándolo en pri
mera oportunidad al expresado Comandante y Administrador; 
y si resultase que los efectos no son los, expresados en las 
guías, darán inmediatamente cuenta, sin permitir que se em
barquen hasta que recaiga la orden necesaria. v

4.a Los que fueren nombrados para custodiar efectos del 
depósito, tan luego como les entreguen las guías les/llevarán 
directamente á los buques en que deban embarcarse, entregán
dolas á los Carabineros destinados á bordo, que librarán una 
papeleta en que se manifieste haber recibido .los: efectos sin 
novedad, ó expresando la que hubiere, la entregarán á su re
greso.'

Los mismos Carabineros á bordo remitirán al Administra
dor de la Aduana otra papeleta igual á la que libren para los 
encargados de custodiar la carga que acaban de recibir,:

Concluida la carga, pasada la revista de salida de los 
buques, y cuando el Oficial que la pasare ordene que se retiren 
los Carabineros de servicio en ellos, se presentarán al sargento 
u Oficial de la guardia de la Comandancia: confrontarán los 
cuadernos, y del resultado darán cuenta por escrito á su Co
mandante, entregándole al propio tiempo el manifiesto, en el 
que pondrán igual constancia.

Art. 67. Además del servicio que prestan los carabineros en 
los buques y se mencionan en el artículo anterior ¡ desempeñaT 
ran el servicio de visitas de buques de cabotaje, en cuyo des
empeño observarán las reglas siguientes:

1. Al practicar la visita, ántes de que entren en el rio A 
puerto interior, anotarán en el cuaderno que precisamente de
ben llevar los nombres de los buques, sus dependencias, clases 
^cargam ento, número de pasajeros y tripulación.
. Si los buques procediesen de las provincias ó puntos 

éonde no hay estanco de tabaco ni pólvora , requerirán á sus 
^pitanes Ó patrones para que entreguen los sobrantes de dicha 
clase de efectos que tengan ellos, los pasajeros y la tripulación, 
y tan luego como los reciban dispondrán se trasborden á las 
íaluas ó pangas del Cuerpo destinadas á este servicio; y proce
diendo acto continuo al registro de las embarcaciones entran-

aprehenderán cuantos efectos de contrabando ó armas pro- 
o a as encuentren y á los que resulten presuntos reos. r;
3.a Cuando la carga que conduzcan los expresados buques 

mese tabaco ú otros efectos de Iqs estancados, tan luego como 
anoten en el cuaderno sus nombres, procedencias, clase y nú
mero de bultos del cargamento, pasajeros y tripulación, nom

brarán dos marineros de los que haya á sus inmediatas órde
nes para que queden de custodia á bordo hasta que á conse
cuencia de los partes que deben dar sean relevados por los Ca
rabineros que se nombren, debiendo estos observar lo prevenido 
en el art. 5.° para los que custodien buques procedentes de 
alta mar.

4.a Cuando se les mande pasar la visita de descarga á bu
ques que hubiesen alijado cargamento de efectos estancados, 
se constituirán á bordo, y practicando un escrupuloso registro, 
aprehenderán los efectos de aquella clase que encuentren y los 
individuos que los hubiesen ocultado, ó en defecto de estos á 
los Capitanes ó Arráeces, disponiendo después que se retiren los 
carabineros de custodia á bordo.

Art. 68. Los deberes de las patrullas ó parejas volantes de 
Carabineros que se nombren para la vigilancia del servicio de 
muelles son: ,

1.° Impedir el desembarque de ningún bulto por distinto 
sitio del que está habitualmente destinado para el efecto, y con 
los requisitos prevenidos; en caso contrario procederán de la ma
nera prevenida para los de servicio en los buques.

2.° Cumplimentar las prevenciones generales y  particulares 
que sobre dicho servicio comunique el Administrador de la 
Aduana.

3.a Hacer aproximar á los cascos, lorchas, botes, bancas, 
etcétera, para ser reconocidos, exigiendo las guias, así conduz-

i can carga ó descarga, como equipajes ó efectos de libre expor
tación.

Art. 69. El Comandante de bahía procede en todos sus actos 
por delegación del Administrador de la Aduana, menos en aque
llos en que por sospecha, denuncia ó cualquier otra causa adop
te las medidas de que hablan el art. 40 y el 54.

Art. 70. Es deber del Oficial del contraregistro no consen
tir que una vez puesto el sol queden efectos sobre el ipuelle de 
la Aduana, ó permanezcan atracadas á los mismos y con efec
tos en su bodega las embarcaciones menores que se dedican á 
la descarga. , ; -

Art. 71. Una vez terminado el alijo de los bultos que con
duzcan las embarcaciones destinadas á la descarga, dispondrá 
el Oficial del contra regis tro se practique el fondeo de las mis
mas, poniendo á disposición del Administrador los efectos que 
en ellas se hallaren, deteniendo al buque hasta que aquel re
suélva lo que proceda.

Art. 7&. Los Administradores dé Aduana, siempre que lo 
reclame el servicio; podrán disponer de la£ falúas y demás em
barcaciones del Resguardo, prévia orden verbal ó escrita al Co
mandante de bahía; según la mayor ó menor urgencia del casó, 
y acompañándole este ó el Oficial qué designe en el servicio dé 
que se trata. •  ̂ - -

Art. 73. Cuando se tenga sospecha de que existe tabaco en
tré los bultos que conduzcan buques procedentes de provincias 
colectoras, el Comandante de bahía; ó el Oñcjal qué haga sus 
veces; colocará en él mismo las custodias que crea conveniente, 
dando parte al Administrador de la Aduana sin pérdida de 
tiempo, para que designe el Vista ó Auxiliar que haya de reco
nocer á bordo los efectos, motivo de la sospecha.

Art. 74. Los Carabineros que presten el servicio de vigilan
cia éñ los muelles, ó1 los que por órden de los Comandantes de 
bahía sé hallen de custodia en buques de cabotaje, ño pérmi¿ 
tiran el alijo de la carga que estos conduzcan, sin mediar órden 
escrita del Administrador de la Aduana.

Los Carabineros podrán detener por si cualquier bulto que 
adviertan se trate de extraer de los almacenes ó muelles sin su 
correspondiente papeleta de salida, ó sin llenar las formalida
des para" verificarlo, dando cuenta en el acto á su Jefe inme
diato, al Administrador de la Aduana al funcionario de la 
misma que desempeñe las vecés de este; pero en ningún caso 
tendrán facultades para * ábrii? bulto alguno, sino custodiarlo 
hasta hacer entrégade él en la Aduana.

Art. 75. Sin mediar órden expresa dehAdminiatr&dor de la 
Aduana no podrán Verificarse por el Resguardo recónocimien- 
tos en las bodegas ó cámaras de los buques, ya se encuentren 
estos en el período de carga, en el de descarga ó listos para ha
cerse á la mar; pero cuando existan fundadas sospechas de que 
se intenta cometer algún fraude, el Comandante de bahía adop
tará cuantas medidas de precaución le sugiera su celo, y enca
minadas sólo á redoblar su vigilancia.

Art. 76. El Oficial del contraregistro en Manila y los de
más Oficiales del Cuerpo con residencia en los puntos donde 
existen Administraciones de Aduanas, siempre que tengan fun
dadas sospechas de que se intenta realizar un fraude, podrán, 
prévio aviso á los Administradores respectivos, tomar acta de 
la cantidad y calidad de las mercancías presentadas al adeudo, 
y de la partida que se las aplica, cuidando de no entorpecer 
para nada las operaciones del despacho, y sin que este acto les 
dé el carácter de Interventores, ni derecho á participar de las 
multas ó recargos qué con tal motivo se impusiesen.

Art. 77. En todas las aprehensiones que el Resguardo veri
fique dentro de la zona fiscal, se.pondrán los efectos, sean de la 
clase que fueren, á disposición del Administrador de la Adua
na, para que esté, en vista del parte, en que se detallarán minu
ciosamente las circunstancias del hecho, resuelva lo que 
proceda.
' Art. 78. Es1 deber de los Comandantes de bahía acatar y 

; cumplir cuántas órdenes' reciban del Administrador de lá 
¡ Aduana respectiva, á quien reconocerán como Jefe en todo lo 
que se refiera al servició especial de su instituto dentro de la 
zona fiscal; pero esta obediencia no les exime de ejercer por sí 
mismos la debida vigilancia y adoptar al efecto cuantas medi
das crean conducentes, siempre que no embaracen las opera
ciones de importación, exportación y tráfico de cabotaje, ó sé 
opongan á lo ordenado por dicho Jefel

; Si por efecto de alguna órden que tanto á este como á los 
Carabineros se comunique, resultasen conocidamente compro
metidos los intereses del Fisco, deberá cumplirla después de 
representar respetuosamente; pero podrán, si no fuesen atendi
dos, adoptar las medidas prudentes que les sugiera su celo, 
dando cuenta á Ja Administración general para que la misma 
proponga lo que proceda y según el caso.

Árt, 79. De cuantos comisos se declaren,á consecuencia de 
aprehensiones verificadas por el Resguardo, ya en actos de v i
sitas de naves ó por desembarcos fraudulentos, tendrán los 
aprehensores la parte que se determina en; las Ordenanzas.de 
Aduanas vigentes, ó la que en lo sucesivo se les señalase. :

CAPITULO VIII.
Servicios extraordinarios;

Art. 80. Cuando k juicio de la Capitanía general sea. indis
pensable hacer obrar á.los Carabineros como tropas de Ejército, 
ya porque los malhechores, superiores en número á los. puestos 

: del Cuerpo,’ hagan temer la destrucción sucesiva y aislada de 
. dichos puestos, ó porqué otras ,fuerzas sublevadas pudieran 
apoderarse de los mismos, p por otras causas no previstas, se 
dispondrá la concentración de los mismos, de acuerdo con el 
Gróbierno general.

Art. 8*. Además de los casos que explica el artículo ante
rior,. será servicio extraordinario la persecución y aprehensión

o malhechores, desertores y perturbadores de la tranquilidad 
ública, asi como prestar auxilio para la ejecución rigurosa de 
as medidas sanitarias.

Art. 8£. Todo malhechor, desertor ó criminal que en el 
urso de su servicio aprehendiesen las fuerzas de Carabineros,
0 entregarán al puesto más inmediato de Guardia civil, de la 
pie se exigirá recibo.

CAPÍTULO IX.

Disposiciones generales.
.Art. 83. El Cuerpo de Carabineros no podrá distraerse del 

objeto especial de su instituto, y la Autoridad que lo exigiese 
tuera de las condiciones reglamentarias, será responsable de 
este abuso.

Art. 84. No podrá distraerse nunca á la fuerza de servicio 
con motivo de revistas, ejercicios ni excusa alguna, del que le 
está encomendado.

Art. 85. Este Cuerpo no dará guardias de honor, asistentes 
ni ordenanzas. La infracción de este artículo será severamente 
castigada.

Art. 86. Además de las facultades que el reglamento mili
tar del.Cuerpo de Carabineros confiere al Subinspector del 
mismo, relativamente á organización y disciplina, deberá velar 
asimismo sobre el cumplimiento del servicio encomendado al 
instituto con arreglo á las disposiciones de este; para cuyos 
respectivos efectos se entenderá directamente con la Capitanía 
general ó con la Intendencia general de Hacienda, según que 
el asunto sé relacione con uno ú otro particular.

Art. 87. El mismo Subinspector cuidará se facilite una 
G a c e t a  oficial á  los Jefes de las Comandancias, Capitanes, Co
mandantes de provincia y de Sección, para que puedan ente
rarse de las disposiciones vigentes, trasladándoles además to
das aquellas que sean de interés para el Cuerpo, y no se hallen 
comprendidas en dicho periódico.

Art. 88. Si algún funcionario de Hacienda se excediese en 
el uso de atribuciones que tiene respecto al Cuerpo de Carabi
neros, se producirá la queja por el conducto regular, para que 
llegue á conocimiento del Subinspector, entendiéndose que di
cho recurso ha de ser fundado.

A rt. 89. Todo individuo de este instituto queda obligado á 
guardar con dichos funcionarios la mayor prudencia y comedi
miento: bien entendido que cualquiera que sea la clase del que 
no les tributase las consideraciones que al mejor servicio inte
resa sean guardadas, será severamente castigado, prévia justi
ficación dé su falta.

Art. 90. Los ■ Jefes y Capitanes, al tomar posesión de sus 
respectivos destinos, lo comunicarán de oficio á los Adminis- 
dores de Hacienda pública de las provincias en que preste ser
vicio la fuerza á sus inmediatas órdenes, y los Comandantes de 
provincia-ib harán igualmente al.mismo funcionario de la toma 
de posesión de los Oficiales de Sección y Comandantes de pues
to que de él dependa. En las revistas de inspección que giren á 
las mismas, al llegar á, la cabecera lo pondrán de oficio en co
nocimiento de dichos Administradores, por si tuviesen que pro- 

í ducir quejas acerca del servicio del Cuerpo ó conferenciar so
bré las necesidades en la demarcación, circunstancia que harán, 
constar en la Memoria de su revista; siendo cualidad recomen
dable, tanto en los Jefes del Cuerpo, como de los funcionarios 
de Hacienda, las buenas relaciones y armonía que entre uno y 
otro hayan existido, de las cuales hubieran resultado beneficios 
para la mejor gestión dé la Hacienda.

QL Todo Jefe ú Oficial de este instituto al marchar de 
la capital para las provincias, así como al regresar á ella, ten
drá la indispensable obligación de presentarse al Intendente ge
neral de Hacienda.i ^  > . ....

1 Madrid 5 de Noviembre de 1880.==Aprobado por S. M., con 
carácter provisional.=SANCHEz B u s t i l l o .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

S. M. el Rey (Q. D. G.), por Reales decretos de 22 del 
corriente, se ha dignado nombrar para la Iglesia y Obispa
do de Teruel, vacante por fallecimiento de D. Francisco de 
Paula Moreno, á D. Antonio Ibañez. Cura Arcipreste de 
Yecla; y para la Iglesia y Obispado de Segorb3, vacante 
por traslación de D. Mariano Miguel Gómez, á D. Francis
co de Asís Aguilar, Rector del Seminario de Córdoba. Y 
habiendo aceptado estos interesados sus respectivos nom
bramientos, se están practicando las diligencias necesarias 
para hacer su presentación á la Santa Sede.

Madrid $7 de Noviembre de 1880.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Caja general de Ultramar.

El dia 30 del corriente mes dará principio por esta Caja el 
pago de asignaciones de Sres. Jefes, Oficiales y tropa de los 
Ejércitos de Cuba, Puerto-Rico y Filipinas en les dias que á 
continuación se expresan, y de doce de la mañana á cuatro de 
la tarde:

DIA 30 DE NOVIEMBRE.

Letras M, N, O, P, Q.

DIA 1 .°  DE DICIEMBRE.

Letras R, g, T, U, V, Z.

DIA 2 DE DICIEMBRE.

Letras A, B, G, D, E, F.

DIA 3 DE DICIEMBRE.

Letras G, H, I, J L, Ll.

DIA 4 DE DICIEMBRE.

, Jpcideneias.
Lo que se hace saber al público para su inteligencia y ma- 

yorf,puntualidad en los dias de pago.
Madrid 27 de Noviembre de 1880.—E1 Coronel primor Jefe, 

Cayetano Andía.
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MINISTERIO DE HACIENDA.

Direccion del Tesoro público 
y Ordenacion general de Pagos del Estado.

Esta Dirección general ha acordado que el día 1.* deí Di
ciembre próximo se abra el pago de la mensualidad corriente 
á las Clases activas, pasivas y Clero que perciben sus haberes y 
asignaciones por la Tesorería Central y las Administracionts 
económicas de las provincias; en la inteligencia de que en esta 
Corte, de acuerdo con el Banco de España, se satisfará en me-

A1 propio tiempo se pone en conocimiento de los respecti
vas Cent ros oficiales que la asignación del material se satisfará 
sin previo aviso el dia 4 del mismo.

Madrid 87 de Noviembre del880.=-=El Director general, Agus
tín Genou.

Dirección general de la Deuda.
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

de la misma se satisfaga los dias 89 del actual y 1.* al 4 de Di
ciembre próximo el importe de l)as facturas de intereses y 
amortización de la Deuda pública que á continuación se ex
presan:

Dia 89.
Todas las facturas de cupones de renta perpetua interior de 

los semestres de 1.° de Julio de 1877 á 30 de Junio de 1880, pre
sentadas hasta el dia 2o del actual.

Dia 1.® de Diciembre.
Proposiciones admitidas en la subasta extraordinaria de 

renta perpetua al 3 por 100 interior, celebrada én 80 del cor
riente.

Dia 8.
Todas las facturas de cupones de Deuda amortizable al 8 

por 100 interior, correspondientes á los semestres de 1.® de Ju
lio de 1877 á 30 de Junio de 1880, presentadas hasta el dia £5 
del corriente.

Día 3»
Todas las facturas de cupones de obligaciones por íerro-car- 

riles de iguales semestres, presentadas hasta el mencionado 
dia 85.

Dia 4.
AMORTIZACION DE DEUDA AMORTIZABLE A L  2 POR 4D0;

Sorteo de Junio de 1878 y anteriores, factura núm. 3.048.
Idem de Diciembre de 1878, factura núm. 906.
Idem de Junio de 1879, factura núm. 4.276. ,
Idem d© Diciembre de 1879, factura üúm. 1.170.
Idem de Junio de 1880, facturas números 881 al 883 y 886

- 4 887.

INTERESiaS DE IÑSCRIPGION&S NOMlflí ATI VAS.

Semestres \de M ió  ée'ÍBli ' á  ÉnéroHéíMo.
Facturas números 4.264, 1.679,4.755, 5.799, 6.800 y 5.801.

Semestre de hinio de 1880.
Facturas números 1.114, 1.671,1.676, 1.838 y. 1.591..

Carreteras de 80 millones.
Anualidad de Abril de 488Q* factura núm. 119.

Carreteras de 5o millones.
Anualidad de Agosto de 4879, facturas números £10 y £61.
Idexn de id. de 1880, facturas números 176 al 179.
Madrid £7 de Noviembre de 1880.=Ei Secretario, Santiago 

Ballesteros.^V.* B.°=E1 Director general, Creagh.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Habiéndose extraviado la carpeta núm. 1.212 del señalamien

to de intereses del segundo semestre dé 1875, correspondiente al 
depósito núm. 15.488 de entrada y 666 de registro, referente al 
constituido á favor del Ayuntamiento de Gárgoles de Abajo, 
provincia de Guadalajara, por la tercera parte del 80 por 100. 
de sus Propios, se hace saber al público por medio del presente 
anuncio que la mencionada carpeta queda declarada nula y 
fuera de circulación, y que si pasado el plazo de 15 dias desde 
la publicación del mismo no se presentase reclamación alguna, 
se procederá á lo que corresponda por esta Caja general, según 
su reglamento previene.

Madrid 48 de Setiembre de 48.8Q,==E1 Director general, por 
orden, Damian Menendez Rayón. X—759

Habiéndose extraviado un resguardo talonario expedido 
por esta Caja central con fecha 27 de Mayo de 1879, y los nú
meros 415.4-61 de entrada y 27.207 de registro, del concepto de 
necesario, por válor de ll.SÓO pesetas en obligaciones de ferro
carriles, á favor de D. Joaquin Castiñeira y Castro, para garan
tir la contrata de las obras del trozo primero de la carretera de 
tercer orden de Vivero al confín de la provincia de la Coruña 
en la de Lugo, se previene á la persona en cuyo poder sé hálle 
que lo presente en esta Caja general, establecida en la calle del 
Turco, núm. 9; en la inteligencia deque, están tomadas las prer 
cauciones oportunas para que no se entregue el depósito sino á 
su legítimo dueño, quedando dicho resguardo sin ningún valor 
ni efecto trascurridos que sean dos meses, desde la publicación 
de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id , sin haberlo presen
tado, con arreglo á lo dispuesto en el art. 24 del reglamento.

Madrid 20 de Setiembre de 488(L-~=E1 Director general, por 
orden, Damian Menendez Rayón. X—753

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre
san á continuación para el dia 30 del corriente, de diez á una de 
la tarde:

INTERESES DE DEPOSITOS NECESARIOS ?r
PROCEDENTES DE LA  TERCERA PARTE DEL 80 POR 100 DE PROPIOS.

Primer semestre de 1880.
Bola núm. 431 de sorteo, carpetas números 1.601 a 1.610 

de señalamiento. ! f
Idem 432 de sorteo, carpetas númefós 531 á 560 de fd.

Idem 133 de sorteo, carpetas número^ 321 á 380 de id. 
Idem 134 de sorteo, carpetas números ( 751 á 760 de id. 
Idem 135 de sorteo, carpetas números L&81 á 4-390 de id. 
Idem 136 de sorteo, carpetas números £.071 á 2.080 de id. 
Idem 137 de sorteo, carpetas números 4.24 í  á 1.220 de id. 
Idem 138 de sorteo, carpetas números 4.5¿M á 4.540 de id. 
Idem 139 de sorteo, carpetas números 26Í a £70 de id. 
Idem 140 de sorteo, carpetas números 1.101 á d.110 de id. 
Madrid 27 de Noviembre de 4880,=E1 Director general, por 

vacante, Damian Menendez Rayón.

Banco de España.
Habiéndose extraviado dos resguardos de depósito de efec

tos, el primero núm. 117.688, expedido por este Banco en 24...de. 
Octubre de 4878, y el segundo núm 145.513, en 12 de Agosto úl
timo, ambos á favor de D. Francisco Aiberola y Romero, se 
anuncia al público por tercera y última vez para que el que 
se crea con derecho.á reclamar lo verifique dentro del plazo de 
dos meses, á contar desde la fecha del primer anuncio, y que 
espiran en 2 de Diciembre próximo, según determinan los ar
tículos 9.° y £37 del reglamento, reformados por Real orden 
de 8 de Mayo de 1877; advirtiendo que trascurrido dicho plazo 
sin reclamación de tercero, el Banco expedirá el correspondien- 
té duplicado de los resguardos, anulando los primitivos y que
dando exento de toda responsabilidad.

Madrid 22 de Octubre de 1880. =  El Secretario, Manuel 
Ciudad. X—758

MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general 
de Obras públicas, Comerció y Minas.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 22 del cor
riente, esta Dirección general ha señalado el dia 16 del próxi
mo mes de Diciembre, a la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios para conservación en 4886, 
á 81 de los seis primeros trozos de la carretera de Madrid 4 
Coruña, provincia.de Madrid, por el importe de su presupuesto 
de contrata, que es de 24.998 pesetas f l  céntimos.

La subasta se celebraá en Jos .términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852,; en Madrid -ante la Direc^ 
cion general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento; 
hallándose en dicho punto de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto y condiciones correspondientes, 
con un anuncio que contiene el modelo á que han de ajus
tarse las proposiciones que se presenten, la cantidad que 
ha de consignarse* previamente como garantía, para tomar 
parte en el remate, y/el procedimiento que se adoptaria en el 

. caso de presentarse dos -ó más proposiciones iguales, y fuese 
necesario celebrar una segunda licitación abierta entre sus 
autores. " r,. .: ú

Madrid £3 de Noviembre de ISBO.^El Director general, el B.
{ de Covadonga. * .

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 22 de Noviem
bre de 4»80, esta Dirección general ha seúáiado etdiaiÓ del 
próximo mes de Diciembre, á la una de la tarde, para la adjudi
cación en pública subasta de los acopios para conservación 
en 1880 á 81 de los kilómetros/».* -al 8.* d& la carretera de Ma
drid á Portugal, provincia de Madrid, por él importe de su pre
supuesto de contrata, que es de 33,120 pesetas,

La subasta se celebrará en ios términos prevenidos por la 
? iiiéttfúccfon de 48 de Marzo de 4852, en Madrid ante ]& Diréc- 
1 cion general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento; 
hallándose en dicho punto de manifiesto, pará conocimiento del 
público, el presupuesto y condiciones correspondientes, con un? 

" anuncio que contiene el modelo á que han de ajustarse las pro-, 
posiciones que se presenten, la cantidad que,ha dé: consignarse 
previamente como garantía para tomar parte en él rematé, y 

: el procedimiento que se adoptaria en el caso, de presentarse dos 
ó más proposiciones iguales y .fuese necesario celebrar una se
gunda licitación abierta entré sus autores. /

Madrid £3 de Noviembre de 4880.=E1 Director general, el B.
; de Covadonga. ^

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 2» del corrien
te, esta Dirección general ha señalado el dia 16; del próximo 
mes de Diciembre, á la úna de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios pará conservación en 4880 
á 81 de los kilómetros 4.* al 10 y 41 al 20, de la carretera de 
Madrid á Francia por la Junquera, provincia de Madrid, por el 
importe de su presupuesto dé contrata de 24.303 pesetas 75 
céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por 
la instrucción de 48 de Marzo de 4852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio Be Fomento; 
hallándose en dicho punto de manifiesto, pará conocimiento del 
público, el presupuesto y condiciones correspondientes, con un 
anuncio que contiene el modelo á que han dé ajustarse las pro-, 
posiciones que se presenten, la cantidad que. ha de consignarse 
préviamente como garantía para tomar parte en el remate, y 
el procedimiento que se adoptaria en el casó de presentarse dos 
ó más proposiciones iguales y fuese necesario celebrar una se
gunda licitación abierta entre sus autores.

Madrid 23 de Noviembre de 4880.=E1 Director general, el B. 
de Covadonga.

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 22 fiel cor
riente, esta Dirección general ha señalado el dia 47 dé! próximo 
mes de Diciembre, á la una de la tarde, para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios para conservación en 4880 á 84 
de los kilómetros 42 al 23 y 27 al 31 de la carretera de Fuen- 
carral á Manzanares, provincia de Madrid, per el importe de su 
presupuestó de cóntrata de 24.4£0‘82 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 4852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento; 
hallándose en dicho punto de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto y condiciones correspondientes, con 
un anuncio que contiene el modelo á que han de ajustarse las 
proposiciones que se presenten, la cantidad que ha de consig
narse préviamente como garantía para toxhar parte* en el re
mate, y el procedimiento que se adoptaria en el caso de pre
sentarse dos ó más proposiciones iguales y fuese necesario ce
lebrar' una segunda licitación abierta entre sus autores.

Madrid 23 de Noviembre de 4S80.=E1 Director general, el B. 
de Covadonga. . .

; ■ . . . . .  . • • / ü . v i i -  • • . •

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 22 deí £orrien 
te, esta Dirección general ha señalado el dia 47 del próxiuK 
mes de Diciembre, á la una de la tarde, para la adjudi>.acioi 
en pública subasta de ios acopios para la conservación en 488< 
á 84 de los kilómetros 1 al 49 inclusive de la carretera >d< 
Ajalvir á Estremera, provincia de Madrid, por el importe uk 
su presupuesto de contrata de 44.757 pesetas y  60 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 4852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento- 
hallándose en dicho punto de manifiesto, para conocimiento del 
público, el presupuesto y condiciones correspondientes, con un 
anuncio que contiene el modelo á que han de ajustarse las 
proposiciones que se presenten, Ja cantidad que ha de consig
narse préviamente como garantía para tomar parte en el re
mate, y el procedimiento que se adoptaria en el caso de pre
sentarse dos ó más proposiciones iguales y fuese necesario ce
lebrar una segúnda> licitación abierta entre sus autores.

Madrid 23 de Noviembre de 4880„^Ei Director general, e!B. 
de Covadonga.

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 22 del cor
riente, ésta Dirección general ha señalado el dia. 47 del pró
ximo mes de Diciembre, á la una de la tarde, para la adjudica
ción en pública subasta de los acopios para conservación en 1880 
á 84 de los kilómetros 3 al 42 de la carretera de MadridáFuen- 
labrada, provincia de Madrid, por el importe de su presupuesto 
de contrata de 34.434 pesetas y 87 céntimosv

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo dé 4852, en MadrM ante la Dirección 
general dé Obras públicas; enél Ministerio de Foíhénté; hallán
dose en dicho punto dé manifiesto, para conocimiento del públi
co, el presupuesto y condiciones correspoMiéntés, con uh 
anuncio que contiene el modelo á que han de ajustarse 
las proposiciones que se presenten, la cantidad que ha de 
consignarse préviamente contó garantía para tomar parte en 
el remáte, y él procedimiento que se adoptaria en el casó de 
presentarse dos ó más proposiciones iguales y faese necesario 
celebrar una. segunda licitación abierta entre Sué-autores.

Madrid 23 de Noviembre dé 4880.=E1 Director generál, él B. 
de Covadonga.

Eiu virtud de lo dispuesto por Real órden de 22 del éór- 
riénte, esta Dirección general ha seña lado el dia 47 ¿lél próxi
mo mes dé Diciembre, á la una de la tardé, para la ádjúdica- 
eioii en pública subasta de lós acopios para la conservación 
en 4880 á 84 dé los kilómetros 34 al 49 inclusive de la carretera 
de Alcalá á Pastrana por Santorcaz, provincia de Madrid, por 
su importé de con trata dé 49.905-23 pesetas.

La subasta sé celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 4852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, éñ el Ministerio de Fomento; 
halíáridosé eri dicho plinto de manifiesto, para conocimiento del 
público, el presupuesto y condicionés correspondientes, cón un 
anuncio que contiehe él modelo á que han de ajustarse las pro- 
posicíones que úe presenten, la cantidad que ha de consignarse 
préviamente como garantía para tomar parte en el remate, y 
el procedimiento que se adoptaria en él cabo de préséntárse 
dos ó más proposiciones igüales y fuese necesario celébrar una 
segunda licitación abierta éútre* Sus autores.

Madrid 23 de Noviembre dé Í880:^E1 Krector géhéral, éi B. 
de Covadonga.

Éh Virtud de lo dispuesto por Real decretó dé 23 de Setiem
bre de 4877, esta Dirección general ha señalado el dia 27 Bel 
próximo mes de Diciembre, á la Urtá dé l|t tarde, para el arrien
do en pública subasta dé los derechos de] Arancel exigiblés por 
término dé dos Años en él portazgo que á continuación se. 
expresa, perteneciente á la carretera de tercer orden de Rio- 
seco á Yillalpando, provincia de Valladolid.

Présupuesto aiíaal.

V Pesetas.

ViilafrechoSi éon Arancel de 3 miriámefros. . . 40.404
: ■' .... .. -:o’ - : • ;y . -v.-,.. . !; • ■ ■. • '

La subasta se celebrará en lós términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 4852, en Mádrid ante la Dirección 
general de Obras públicas, en el Ministerio de Foméntó, y en 
Valladolid, ante el Gobernador de la provincia; hallándose en 
ambos puntos de manifiéstov para conocimiento del público; los 
Aranceles, el pliego de condiciones ¡generales publicado en la 
Gaceta del 25 de Setiembre de 4877, y el de las ̂ particulares 
para esta contrata.  ̂ y- V

Las propósicioiíes sé presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al modelo qué sigue, y la cantidad que 
ha de consignarse préviamente como garantía para tomar par
te en esta subasta será dé 4.734 pesetas en dinero, 4 bien en 
efectos de la Deuda pública al tipo marcado en él Real decreto 
de 29 de Agosto de 4876; debiendo acompañarse á cada pliego 
él documento que Acredite háber realizado el depósito del mo
do que previene la referida instrucción. ;  ̂ .

No se admitirán posturas que no cubran el importe dei 
presupuesto anual de dicho portazgo  ̂ ] . ..

Én el caso de qué resulten dos ó más próposióionéo iguales, se 
celebrará, únicamente entre sus autores, uná seguirá licitación 
abierta en los' términos prescritos por la citada instrucción; 
siendo la primera mejora por lo ménps de 400?pesetas, quedando* 
las demás á voluntad de los licitadores siempre que no bajen 
de 40 pesetas. h ‘

Madrid 27 de Noviembre de 4880.=E1 Direotor general, eL 
Barón de Covadonga. 7 ,

,Módeío de.proposmmr* :

D. N. N., vecino de... . . ,  enteradír del anunci® publicado 
con feclia 27 de Noviembre últiipo, y de las; ^diciopes^y " 
sitos que se exigen para el-arriendo en pública subasta oe _ 
derechos de Arancel que se devenguen en el portazgo de y n - 
frechos, se compromete á tomar á su cargo la reea^ 1̂ r)11: 
dichos derechos, con estricta sujeción á los expresados req 
sitos y condiciones, por lacantidrid de.... . pesetas 8;nu? .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó jo , 
lisa y llanamente el tipo fijado1; pero advirtiendo que ^  .
echada toda propuesta eii que no se exprese determinada 
la cantidad en pesetas..y céntimos, escrita; en letra, que e p 
ponente ofrece.) f y

; (Keeha y flrraa dal proponente.)
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ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Administración del Correo Central.
SECCION DE LISTA. * .

Cartas  detenidas por falta de franqueo en el dia 26 de noviembre de1880
48$L

Kúm. 4S8 Amos Escalante.—Santander.
' ,4$) Cándido, Blanco,-—Cedillo. ;

4éÓ Eduardo Sánchez.—Seyilía. r , ,
461‘ fitísébió &veÍó^-^ará!zona/i' :  ̂ .v
4*6$ Enrique Sostrada.^Valencia.
463 José Gáraes./filunárés. : ; ;

. .» ̂ 464 : Joaé-^eii.^0^1a^era!dé.la:B é to  ; r
465 Josefa, OárCjeles^Orán. %

.'.' ¿661; Lucía., . -
46Í Maáüeí Redonda.—Segovia.

• 488 Pablo Garcíá.-fiJadillo. .
, 460 Ráfael Montiel—Zaragoza.
47,0 BiinqnZarraus.—Valencia. , <t
47Í ,Í9^iás.;Ró4r^iiq^^TQboso../.. , ^ . . . ,

478 Valero"Alyeruéla’.—Zaragoza/
Madrid S7 dé Noviembre dé 4880.=EÍ Administrador,’Mar

tin Botella. _ ^ i.

Gabinete central de T elégrafos, i  t

Bdarion de los tdegrffla& e^M faM spóM do ser entregados

; j, i; ■ ii onDlÁ %!*'■'*&■ ¿ilíu /j b-Ai

M niw on  de origen. f, Dom icilio.

-'A',iau.! ¿jif f "fc 'Uf!?V"'í■ ' Tfi? "7T!¿i ñ ..M1/ j" .■"..'■v1" fiXV' 'i Jó
Grasado*...........  Cabrera .<. /  »Estado Máyor, cabo

■ , . * v ^primero. ' \ ■ , 
F e r r o J L » . . E l v i r a ,FernandezB0njfimeda,fi9.  t 
Mediría Campo... José Benito Rodfi- ' . . .

guez. . . . . . .  / . I  / . c Café Oriental/
Mlbao. /* J PP ^Pedró’̂ badéQ v. P& ®a&dpénd¿ncia/4.
T$ri&.f      . Francisco Barrían*^ Calvario^ 18. ... c
Sevilla................  Tomás Luengo... .. Ruda, 6.
Almuñécar. . . . . .  Pedro Farga.. . . . . .  Mesones.
Zaragoza ...........  JMJV Stóbajadores, 5, entre-

: suelo.
Bartéeíóiia .̂ J. / i Ramón M tóró . .  /  brizas / * ÍT ] '#ririeiiml,

, Jv , 1 v > s.-.*.
Toledo,,,  ......... .. . Aífiplé Atocha, 44&,. segundo,

fierecha».
Jéré#//1. . . . . . . . .  Basilio Ejea  AtoéM, 35 y' 57. 1 '
Barcelona .* a Elvira Bal vanaras.. Caballero' Gracia, 49.^

Madrid £7 de Noviembre de'ié8Q,=* El Xéfe del Gábffiéti; 
central, Francisco Mora. ' " *

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
D. Francisco Caballero y Rozas,. Marqués de T o r n e r o  

Viudo del Villar, Alcaide Presidente d,el Excmo. Ayuníaifiiento 
constítííéfonal de esta M. H. TVilla. y J

Hago ¿ábei4 que en cumplimiento de lo dispuesto en el ar- , 
tíeulo 18 de la léy Müiiictpal vidente,1 el i.* de Dicieipbre prcqci- ’ 
mo se dará prineipfo al empadronamiento geñpral de toíq^ los 
habitantes de esta Corte. Dicho padroli comprenderá, las per- ■ 
sonas de ambos sexos que tengan su residencia ,en Madrid' y ' 
en los caseríos, huertas, haciendas ú otras habitaciones de' srd j 
térmirlo, con inclusión de las que se hallaren accidentalmente 
ausentes, cualquiera que sea el motivo de la ausehcíhy'eP 
punto donde se encuentren. En su consecuencia,, he acordado 
poner en conocimiento del vecindario 4® esta capital las pres
cripciones que al efecto se fijan en la expresada superior dis
posición. t: ,

.4/ Todos, los cabezas de familia ó los que hagan sus ve^es 
firmarán el padron en el lugar designadqnn el ipísmo^ y seran v 
personáímeiíte responsables de las faltas,que contenga.. .

El padrón de cada ̂ cuarto h a tde comprender todas  ̂lg,s r 
personas que en él habiten al tiempo de extenderle, y los indi-, 
viduos de la misma familia, que por cualquier' motivo se halla
ren ausentes temporalmente. ...

3.1 La relaciQp/d^ ’ias.persp^ empezará, por el cabeza de 
familia: seguirá á él la mqjer, hijos, parientes, criados y demás, 
personas que habiten en el mismo, cuarto. / . , , ;

4**. Los fondistas, posaderos, mesoneros, dueños ele cásas de, 
huéspedes ó de cualquier otro establecimiento donde duerman . 
personas ajenas á ,la .familia, tendrán obligación de especificar 
bien y claramente en las casillas respectivas, todos los datos 
que se piden de cuantos habitualmente residan en la casa, de
biendo tener muy presente qué lós padrones de esta clase esta
rán sujetos á una revisióniéscrupuloya por lâ  policía guberña- 
tiva, y por consiguiente, la responsabilidad Berá rhayor.r ** 

b / Eh véeino qua faite al cumpíimientoi de lo que iSe ordena 
ea estaŝ  advertencias, ó á la verdad y exáefithd con que debe 1 
henar el padrón, se le impondrá el castigo- que; marca el Código

Además, debo recordar al vecindario la imprescindible obli- 
f^cion en que está, según lo dispuesto i en- el citado a r t  L8 de i 

ley, de poner en conocimiento de la Municipal dad>el¿ cambio 
^  domicilio: por tanto, todo cabeza’ de familia dará parte por • 
^oritoy sin excusani pretexto alguno; al Alcalde :deisú barrio ' 
resPectivo de las personas que ingresen en su; casa y formen ó 
ua par te de ella, ¿como igu aímenté délas que -trasladen su rb- 
^denciaá otro i punto de la poMásiop ó afueras* de ella. • ; 1
_ Madrid ^8 de* Noviembre de 4880.=^Marqüós de Torneros y  
^iudo del Villar. , . r , V . í i v  -  t > T, .

A D M I N Í S T R A C I O N '  D E  J Ü S T l C i  V.

Audiencias territoriales.
GRANADA.

En el distrito de esta Audiencia y  provincia de Je3-̂ 3® en
cuentra vacante la plaza de Médico forense del partiefé* de A n- 
dújar.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes con los domi- 
mentos qué acrediten sus condiciones en el Juzgado de príraera 
instancia del expresado partido, dentro del término de 45 días/ 
contados desde la publicación de ééte anuncio en la G a c eta  b e  
Ma d r id . ' ‘ /  ‘ ’ ■

Granada 83 de Noviembre de Í880.=E1 Secretario dé gb*-’ 
bieriio, Justo Val -v .

Juzgados militares.

íza eM É ?  TV.'Í'' ' j : : ' :
í D. Higinio Fernandez García, Teniente Coronel graduado,
| Comañdáiite de infantería y  "Fiscal de la plaza de la Habana. ’
| Por acuerdo y en uso de las. facultades que como Fiscal me 
i conceden las Reales Ordenanzas del Ejército, por este mi se- 
¡guuiáé edicto y  pregón cito; llamo y emplazo al pai^áno del co
mercio que fué de la ciudad de Matanzas en esta isla ón el año 
próximo pasado ©.^Ricardo Gómé2f García, natural dé Bantarider, 
solteo, como de 88 ¿ños de edad, para que en el iñiprorogable 
término de 40 díás, á contar desde la fecha de sti publicación, se 
presente á mi disposición deYejae adentró' dé la cárcel publica1 

, de esta capital á responder á íds caTgós que le resultán en el 
proceso que de órdén superior instruyo por abusos y fraudes 
cometidos en la administración del hospital militar ide Matan- 

5 zaá em 4877; seguro de que si asi lo verifica Sé le oirá y ádmi- 
; m&trará recta y cumplida justicia, y caso contrarió será juzga- 
d o m  rebeldía y se le pararán los perjuicios que marca la léy.

, Y para que pueda llegar á conocimiento del interesado pu- - 
blíqueée é insértese el presáhté edicto por núevé días consocu- 
tivos en̂ l̂a # aóbta de MaPrid y" provincia de Santander, de » 

^dondé¡-es!TiaturaLélreniplázádé.- -- -; J ':/ v"
Habana 46 de Octubre de 1880;^=Higínió FéThandez.=Por 

mandafó^delBrl Fiscál^^T Teniente^ Alférez Sé&*étárió, Tomás 
iMartin. -  ' '  ̂  ̂ ‘ ' -¿Z ~

Juzg^ados de pritíiera instancia.
’ ' AOIZ.

D. Emilio Escudero, Juez de primera instancia dé Aojz y su 
¿partido. ( ,

Por la presente requisitoria se llama y emplaza á Pascual 
Antonio Migueliz y Mancho, íiatura! de Ochagavia, sin resi- ‘ 
ídencia fija, y de paradero ignorado, para que dentro del tér
mino de 45 dias, se presente en este Juzgado á fin de hacerle 
;saber él autó de prisión provisional dictado contra el mismo en ' 
causa que se le sigue por* robo, y reducirlo á dicha prisión en 
da é&Fcél dé este partido si en él plazo de seis dias ño presta la 
fianza, también provisional, pór cantidad de 500 pesetas y res
ponder á los cargos que le resultan, que si pareciere será oidó 
|y 'administrará justicia; bajo apercibimiento qué si no 1© hace 
&erá declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.1

Al propio tiempo, de. parte de S: M. el Rey (Q. D. G.), ex
horto y requiero á los Jueces, Autoridades de la Nación, y ágéh- 
jtes,4q poUq^J^diqíal, y de la n^a lqsipidó q^e practiquen-di- j 
ligenciqs para la busca del. referid© Pascual Migneliz^,
y  caso de ser habido lo remitan á disposición de esmi Jugado. ;

Dada en Aoiz á £1 de Noviembre, de 1880.=Emüio Escude- 
ro.=*De su orden, Ildefonso Azcona

Señas del Mtgudiz. ' 
t Estaturq- alta* edad 86,pQS, cqlor.bueno, pelo negro entre
cano, barba, cerrada canora, es de oficio relojero, lleva, gafas 
Verdes; viste*pantalqn,de paño y chaquetpn, borceguíes negros 
y  Bqiná azul..,

ARCHIDONA. '■ • • -
] * Di E nrique  Ayala y Taquero, Escribano de actuaciones del 
íuz^do  dé primera iústáneia de este partido.

Doy fé que en la causa que pende en este Juzgado y por mi 
Escribanía contra Manuel García Caparrós, conocido también 
por Juan Romero Caparrós, y otro sobre lesiones mútuás, apa
rece unida la requisitoria que dice así:
; tD. Eduardo García Salgado, Abogado, Juez municipal de 
esta villa, é interino de primera instancia de la misma y su 
partido.

Por la presente se cita, llama y  emplaza por término de 20 
dias á Manuel García Caparros, conocido tambieii por Juan 
Romero Caparrós, natural del Colmenar, vecino de Arechaga,: 
habitante en Diciembre ultimo en la calle de ios Postigos, nú
mero ^4, soltero, cerrajero, de %1 años, para que dentro de di
cho término, á cpntarsp desdq la última. inéerciQn en elBoleim 
oficial de la provincia y  en la Ga c et a  d e  Mad r jd , comparezca á  
disposición de este Juzgado á fin de responder á los cargos que 
le resultan en la causa que contra el mismo y otro, pende sobre 
lesiones mútuas/apercibido que en otro casó será declarado 
rebelde y  le parará el perjuicio que hayajugar.
: Y encargo á los Sres. Jueces, Alcaldes y demás Autoridades
y agentes de la policía judicial de la Nación procedan á la 
busca, captura y conducción á este Juzgado de expresado su
jeto con las seguridades convenientes, pues así lo tengo man
dado en dicha causa* en providencia de hoy. 
i Dada en Archidona á £& de Noviembre de £880.=^Eduardo 
García Salgado.=*Por mandado, dé S. S., Enrique Ayala*»
; Lo inserto conforma con su original, á que me. refiero*
| (“Y  cumpliéndo con lo mandado, pongo el presente en AiAIr 
l o i w c á J ^ i e i r i b ^ ^  V//

BARCELONA.—SAN BELTRAN.

D.Joaquin de Errazquin Juez de primera instancia del dis
trito de*San Beltran.

Por la pre^ en ĉ requisitoria se cita y llama á Sebastian Sen- 
dra y Camps, hij*0 úot José ^ M‘̂ nuela, natural de San Juan de 
Vilasar, vecino qu 0 ^LI(̂ do-Gracia ,. soltcro, de 29 años de ( dad, 
carretero, de-eat.attti.fi regular, pelo castaño claro, color blanco, 
ojos pardos, lisa bigü^e> Pai‘a que dentro de nueve dias compa
rezca en este Juzgado, *s t̂0 en la calle del Gobernador, 2, ter
cero , para la práctica' <íe. cierta diligencia de justicia en la 
causa,criminal.que se le >sígue por lesiones á Concepción Her
rero; apercibido que de no 'Vivificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Al propio- tiempo se enea ”ga ó las Autoridades y demás 
agentes de la policía, judicial procealan á la busca y captura 
del expresado sujeta y de obtenerla., d/sp»pner la conducción á 
estas cárceles nacionales con las debidas seguridades; pues así 

\ lo tengo acordad©.en la expresada cama.*
\ Dada en Barcelona á SO tle Noviembre de 4880.—Joaquín de 
\ Errazquin.~Por mandado de S. S., Ignacio Gallisá.

¡ * CÁDIZ.-SAN ANTONIO
: D. Adeodato Altapairáno Ganiez, íuoz' de primera ‘instancia
de esta ciudad y su partido.

i < Por él presente * !cito,: •Máite y emplazo á/Fr. ancisco Asieu 
\ Peralta, vecino de Dalias, de 30 años de edadr cacado, jornale
ro, de estatura mediana», rjipreno^:0iqs X, pelo neg. ros, cara re- 

; donda y abultada, nariz y boca regalares; viste'pamtalón y cha
leco de tela de algodón color claro/chaqueta negra, alpargatas, 
faja encarnada y sombrero dio ngó negro, cuyo paraclero se ig- 

J ñora* para que éii él péeéfsd'termino delO diásr oontndos desde 
la última inserción de este:, edictô veo el flqletin oficial fie la pro- 

i vincia y Gaceta  de Ma d r id ,, comparezca en esta .soda d> e audien- 
; ciái 4 en la éárcel dé esta ’ciüdad, á sufrir la pena que lt i ha sido 
; impuesta por la Superioridad en la causa que se le ha seguido 
I sobre hurto de leña; bajo apercibimiento de ser deelar ado re- 
;belde y pararle el perjuicio que ha^a lugar.,
; Adémás encargó a- las Áqtoriáádés, tanto civilés con 1 0  mi— 
i litares, procedan á l,a captura del referido FraneiscaAsie *u Pa^- 
ralta, y Jo remitan á mi disposición. y

Dado en Berja á £0 de Noviembre de 4880.=A. Adtamirano^
; Gamez.^Por orden fié S. S., Celedonio Oliveros.

; CÁDIZ.-áSAN- ANTONIO. * ^
,\ D. José Millan y Carnicer, Juez de primera instancia del 
^distrito de San Antonio de esta capital.
\ Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Bartolomé Esca
riante, cuyas demás circunstancias* sé ignoran, Agénte de pri
mera que fué en esta ciudad, para, que en el término de nueve 
fiias, á contar desde la inserción dél presente en la G ac eta  de  
Ma d r id , comparezca en éste Juzgafio á prestar d claracion en 
causa que instruyó por hurto; apercibido qüe de no verificarlo 
le parará el per juicio quo haya lugár.
> Dado en Cádiz á de Noviembre de 1880.=José Millan.= 
jPor mi compañero Camacho, Adolñ3 Soria.

¡ CALATAYWD.
■ D. Eduardo Toitcs, Juez de primera instancia de Cálatayud 
iy su partido.

Por la presente requisitoria cito,, llamo y emplazo á tres* 
desconocidos que la madrugada del M del actual estuvieron en 
el pueblo de Mesones, y llamando, al Médico del mismo,,D. Juan 
López, le robaron de 97 á 98 duros*en monedas de plata y oro; 
cuyas señas de aquellos son;

Uno estatura baja; vestido de pantalón y pañuelo á>la cabe
za, tapado con maiítá blanquinosa.

Otro de la propia estatura, con*manta y pañuelo.,
Y el Testante mucho más alto, que viste pantalón y cha

queta, gorra á la cábezá y  alpargatas ábiertas á estila del país; 
únicas que constan; pá^a que en término, de seis- dias, á contar 
desdé su inserción en la Gac eta  d e  Madrid y Boletín: oficial de 
la provincia, comparezcan en este Juzgado á responder á los 
cargos que les resultan en la causar^imánal^ue conAal motivo 
;me hallo instruyendo;.apercibiéndoles con que cieno verificarlo 
les parará el perjuicio consiguiente. ,

Y al propio tiempo encargo ¿ todas, las Autoridades, Guar
dia civil é individuos de la policía, jpákial la captura de dichos * 
Jres sujetos y ocupación del difiero; remitiéndomelos.con las. 
debidas seguridades.

D a d a  en Calátayud á ^3 deí Noviembre de 4889— Eduardo 
Torrqs.rr^He su orden, Roque Romeo. t

; ,-r CANG/5SDE ONÍS. ...

i Bl Mceneiádo D. Pedro Gabieites, Juez muaieipal del feé»*- 
itiino, ea funciones de Juez .de primera instancia del partid®.- 
judicial dn Cangas de Onía. .

Por la presente requisitoria dito, llamo y  emplazo á. Do-* 
mingo Salazar González, soltero, de 29 años,, natural de Ma-- 
drid, vecino de Palencia, de oficio tintorero, cuyas señas per
sonales son: estatura b ĵa» delgado, descolorido, pelo negfro, 
¿jos chicos y negros, poea barba, y nariz y boca regulares, para 
que en el término de 40 dias, contados desde la publicaciori de 
este llamamiento, se presente en esto Juzgado y Escribanía del 
actuario á responder á los eargos que 1© resultan en la causa 
4ue oontra el mismo se sigue por iisar de cédula personal de 
iercero; bajo apercibimiento que de n o  verificarlo será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio que h a y a  lugar.,
I Y encargo á las Autoridades, así civiles como mili tares, que 
procedan á la busca y captura del Domingo, remitién-
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•doleá las cárceles de esta villa con las debidas seguridades, en 
lo cu&l se interesa la administración de justicia.

Dada en la villa de Cangas de Onís á 20 de Noviembre 
de 4880.=Pedro Cabielles.=Por mandado de S. r¿., Antonio 
P. Sela.

CARTAGENA.

D. fe m  Gualberto Nogués, Juez de primera instancia de 
*Cartagma y su partido.

En virtud del presente edicto-requisitoria se cita, llama y 
emplaza por término de 10 dias á Diego Alarcon Perez, natu
ral Totana, vecino de esta ciuánd, hijo de Andrés y de Ana 
Josefa, c a s a d o ,  jornalero, de 40 áños de edad, cuyas señas se 
expresan á continuación, que se ha ausentado de su domicilio 
y  se ignora su actual paradero, para que se presente en la eár- 
cehde esta ciudad que le está señalada por causa que se le sigue 
sébre lesiones; apercibido que de no verificarlo en dicho tér
mino, que se empezará á «ontár desde la publicación en el Bó- 
M in  y Gaceta de Mad&id, le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio iaempo, en nombrado S. M. el Rey (Q. D. G.), cx - 
liorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y  agentes de policía judicial, procedan á la busca, cap
tura y eonduocion á las cárceles de esta ciudad del referido 
procesado Diego Alarcon Perez.

Dado *en Cartagena á 23 de Noviembre de 4880.=Juan G. 
Nogués.=José Bayo. .

Señas dél procesado.

Estatura regular, pelo y ojos negros, nariz regular, barba 
cerrada, «in  ninguna señal particular á la vista; viste panta
lón y blusa azul, faja blanca, alpargatas y gorra á la cabeza.

CIUDAD-REAL.
B. Antonio Bravo y Tudela, Juez de primera instancia de 

Ciudad-dríeal y su partido. .. ...
Por ál presente segundo edicto hago saber que habiente 

cesado B. Juan Ncpomuceno Alonso Zegrí en el cargo de Regis
trada  mterino de la propiedad de este partido,' se cita á las 
personas que tengan que deducir alguna reclamación para que 
¿e n tro je  seis meses, á contar desde el dia i.* de Octubre, últi- 
jan, ;lo 'verifiquen en este Juzgado; puesr trascurrido dicho tér
mino le serán devueltos varios depósitos que tiene constituidos 
jorcra responder á dicho cargó en sustitución de fianza.

Dad©-en Ciudad-Real á 17 de Noviembre de 4 880.=Anto
nio Bravo y Tudela. =  Por mandado de S. S., Emilio Arre
a n d o . :■

ESTEPA.
Por?el presente, y  en virtud de providencia del Sr. Juez de 

^primera instancia de este partido, dictada á testimonio del in- 
ifrascrito, se haee «aber que en causa criminal dé oficio que se 
-sigue en averiguación de ¡la procedencia de las cuatro caballe
r a s  que-al finahse expresan, intervenidas el 44* de los corrien
tes á los vecinos de  esta villa José Mateos Jiménez y José Ro
dríguez Jiménez, se ha mandado llamar á las personas que se 
erean con dereáho á ellas, para que se personen á reclamarlas

este Juzgado con los correspondientes justificantes.
Estepa 22 de Noviembre de 4880.=V.° B-°=Dominguez.= 

SCI Escribano actuario, Francisco Amarante.
Señas.

Un burro entero, melado, un lunar negro en el lado izquier
do de la caira, dél diámetro dé medio duro, y otros dos más pe
queños en Ta cadera izquierda y lado derecho del cuello, junto 
a i encuentro,,de ocho años, seis cuartas y dos dedos, sin hierro,

Otro burro entero, rucio, oscuro, varios tunarás blancos y 
oioatrices en el dorso y costillares, 44 años, cinco cuartas y 
media, con dos hierros figurando uno una O, con cruz Carayaca 
sin cabeza, y él otro mna a  al revés.

í'Dtro burro, entero, rucio, ocho años, seis emartas ménos un 
dedo, sin hierro, lunanoo de la cadera derecha.

CHro burro «entero, negro, varios lunares y *eicatrices en el 
dorso y  costillares, deiá  años, seis-cuartas ménos cuatro dedos, 
sin hierro.

M im o  DE LIMIA.
©..Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional de 

Eepaña, y en su nombre D. Francisco Mosquera* Juez de pri- 
mera'mstaneia dél partid© de Ginzo de Limia.

Por el presente «edicto y término <de 40 dias se ílama á Ma- 
nuál Garbailo Blanco, de Jaravedra de Esgos, á fin de que se 
presente ante este Juzgado á declarar (en la causa que se ins
truye en averiguación de dos aótores del homicidio de un hom
bre hall&do en el sitio Dos M&rcos, término de Paradina, en este 
partido.

Ginze 23 de Noviembre de 4 88ü.==Francisco Mosquera.=De 
Arden de$. S., Benito Teijeira, por D. Francisco Cadórniga.

HERYÁS.
D. Matías Calzado y Herrero, Juez municipal dé está villa, 

é  .interino de primera instancia de la misma y su partido.
Hago saber que en este Juzgado se instruye causa criminal, 

de oficio sobre robo de una muía de la propiedad de ©. Julián 
A rrojo, vecino -del Casar de Palomeros, en la noche del 45 al 
46 de4 actual, en la cual he.<acordado expedir el presente, en 
cuya virtud ruego y encargo lá todas las Autoridades, así civi
les com'o militares de está Nación é individuos de la policía 
judicial, procedan á la busca de la. citada hiula,'cuyas señas á 
continuación se expresan; ty siendo habida, la remitán á dispo
sición de este Juzgado «onda persona ó personas en cuyo poder 
«challe. -'rí 'S-.-■ V :

Dado en Hervás á 49 dé Noviembre dc- JBSO^Mqtías; Cal
zado y H em re.^D e su ófrieñi Martin Diez. ¡; m

Señas de la caballería robada.
Una muha de unos tres años de edad, de siete cuartas ménos 

dos dedo?, de alzada, pelicana, con lunares blancos, un anca 
casi toó.a alunarada de blanco, herrada dé todas cuatro extre
midades, y por encima de la rodilla de una mano un lunar 
grarude, blanco.

JEREZ DE LA FRONTERA.-—SANTIAGO.
D. Alejandro Marfil y Guerrero, Juez de primera instancia 

del distrito de Santiago de esta ciudad. , .
. Por la presente cito, llamo y emplazo á un hombre llamado 

José Martinez, cuyas demás circunstancias„ se ignorqn,, que 
empeñó unos botos blancos de niño y otros de satén y charol 
en el Monte de Piedad de esta ciudad, y que ha resultado fueron 
sustraídos al sitio de la Alcantarilla de este término, para que en 
el plazo de 40 dias, contados desde la inserción del presente en 

; la G a c e t a  d e  M a d r id , se persone en este Juzgado á prestar ’ 
declaración en dicha causa; apercibido deque pasado dicho

■ término sin verificarlo se proveerá lo que corresponda y le pa
irará el perjuicio qqe haya lugar, ,

Jerez de la Frontera 49 de Noviembre de 1880.=Alejandro 
Marfil¡=José Fernandez Ramírez.

Í - 1 ' ! ' ’ LA ALMUNIA. J.,
■: D/Casildo Zavala, Juez de primera instancia de Lá Alhiu-
^nia y su partido. *.

Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á-Luisa 
' Guasan, de 42 años de edad, natural de Alfaro, provincia de 
. Logroño, vecina de Cabañas, en esta provincia, éasada con Jorge
■ López Idoype, cuyas demás circunstancias ee ignoran, y  que*
• aparece que desde su pueblo de Cabañas se trasladó á Zarago
za , para que en el término de 4o dias, contadós desde la inser- 
k cion de la presente en Ja G a c e ta  de M adm d, comparezca en!
este Juzgado á prestar indagatoria en la causa quercbñtra la* 

£ misma se instr uye sobre hurto de habas; pues en otro casé í 
í será declarada rebelde y la parará el perjuicio á que;hubieré> 
-Jugar con arreglo á la ley. - r f  ̂ ' j Y

A la vez encarga á las Autoridades, Guardia civil y demás: 
¡dependientes de lq policía judicial,que si averiguan él punto t 
donde reside la expresada Luisa, lo pongan inmediatamente en 
conocimiento de'este Juzgado.. -

Í ' Dada en,L& Ahuuniaá 24 488Q.=FCásildo
^Zavala.=ípe su orden, Hilario Prados.

LINARES.-'::. ■
D. Manuel García de Viedma Punes, Juez de primera ins

tancia de este partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Luis Pinilla Ru-*, 

bio, hijo de Andrés y María, de 37 años, casado, tabernero, na
tural de Manzanares, de estos vecinos, cuyas señas se expresa-, 
rán, para que dentro del término dé 40 dias se presente en la 
cárcel de esta ciudad á responder á los cargos que le resultan ; 
en causa que se le sigue sobre falsificación de moneda; aperci-
* bido que de no verificarlo será declarado rebelde. t

Y al propio, tiempo se, encarga a las Autoridades y depen
dientes de la poUcía judicial procedan á la busca y captura de 
dicho individuó, y su conducción á referida cárcel. ,

Dada en Linares á 21 de Noviembre de 4880.=M. G. de-; 
Viedma.=Por mandado de S. S., Isidoro Tur.

í' Señas personales. ^
Estatura:regulár, pelo ñegro, ojos melados, 'nariz Regular, 

barba eérráda, color moreno, y usa sóríibrero hongo negro, cha- 
qüeta, chaleco y pantalón de paño id.',áapa de paño éolór cafó 
y  zapatos1 negros. ' . ,

■ ‘.......... v.....................  LIRIA. ’ h  ' t
I D. Francisco Palau y Sagrera, Juez de primera instancia de 
hste partido.
k: Por el presente üñicó pregón y edicto cito; llamo 'y émplazo
ti Isidro Mirallés, áíias Cojaina, vecino de Pedralba, y cuyo ác- 
¡tuáT paradero sé ignora, para' (Jué dentro de 15 dias, á contar 
¡desde la inserción del presente en la G a c e t a  de  M a d r id , sé pre
sente en este Juzgado á recibirle declaración como testigo en 
la causa que instruyo cpntra Pascual Vela. Jasulla, álias Ca
ramba, y otro, sobre desacato a la Autoridad; pues en provi- ? 
vdencia de hoy así lo tengo mandado. _
¡ Dado en Liria á 48 de Noviembre de ,1880.==Frapcisco Pa- 
Jau.=Juan F. Porcas,

-! LO JA. ! -
D. Manuel Martin de Rosales, Escribano del Juzgadó‘dc pri

mera instancia de esta ciudad.
J Doy fó que á virtud de providencia del Sr. Juez de primera ; 
instancia del partido, dictada en la ejecutoria que ante mí se 
sigue, procedente' dé la causa fallada contra Diego Montoya 
García, álias Tocino, vecino de Granada, y consortes, por deli
to dé tentativa de "rebelión en sentido carlista, se cita á'dicho 
reo’para que én éFSérmfno de 45 dias se persone en éste Juz- 
gado á cumplir lá ’Sondena de dos meses de arresto mayor que 
le há'sido impuesta.

Asimismo se recomienda á todas las Autoridades civiles y 
militares y dependientes de policía judicial la busca y captura : 
de dicho reo; poniéndolo, si se consigue, á disposición de este 
Juzgado con las seguridades oportunas;' ; '  "

L oj¿ 22 de Noviembre de 4880.=Manuel Martin de Ro
sales.

LUARCA. ; -
. D. Francisco Bello y Bayle, Jüez de primera instancia de la 
villa de Luar^a y su partido.

Por el presante edicto se cita, llama y emplaza á todas las 
personas,honradas y de buena voluntad que puedan dar alguna 
oaigiffia de las causas que motivaron la muerte y  robo de Pedro 
itodriguez y Lopez^ cuyo cadáver; ftfé hallado él- dia 29 de Oa^ \

tubre último en la sierra Pasada de los Troncos, término del 
Vidural, parroquia de la Polavieja, Concejo de Navia,para que 
se presenten en los Juzgados de primera instancia ó en los mu
nicipales á que respectivamente pertenezcan,, declarando ante 
los mismos todo lo que les conste en cuanto al particular* á 
cuyo efecto se requiere y exhorta á dichas Autoridades al ob
jeto indieádo; pues así lo tengo acordado en providencia del 
dia de ayer en la cansa que óoñ tal motivo me hallo instru
yendo.

Dado en Luarca á 24 de Noviembre de 4880.==Francisco 
Bello.=Por mandado dé S. S.§ Licenciado G. Corona.

MADRID.—AUDIENCIA.
En virtud de provideneia del Sr. Jüez de priméra instancia 

del distrito de la Audiencia de esta Cortef dictada en causa cri
minal contra Manuel Franco Aguiríe por hurto de dos relojes 
á Baltasar Martinez, se cita y llama por término de cinco dias, 
siguientes al de la publicación del presente en la G a c e t a  de  
M a d rid , á José Rodríguez, á fin de que comparezca en dicho 
Juzgado á prestar declaración en la expresada causa; bajo aper
cibimiento que.. de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lUgar. '

Dada en Madrid á 24 de Noviembre de 1880.=V* B °=:Car- 
rasco.=Por S., Juan Pedro Perez. ^

■/í. ■: ■: MADRHL—CENTRO. ; ^  v
En virtud de providéñcíifhél Juzgado de primera instancia 

distrito del Centro, se cita "y lláma á José García, Adolfo 
RtíiZ, Añá Gáréír^f lt  ̂Clíia, ‘pé|hábitarbn él prinieró Cor
redera deSan Pablo, nqm. 23; e}5segundo en la ealle Anqha de,

; San Bernardo, núm. 30; la táreéra* Léoá^liúm. 40, y la última 
renrláTMllé^^ Luna, núm. 40, para qurtm ertérminóhé ócho 
; diqsjá contaildesdéJ» Publicación de este edicto, se presenten en) 
ieste Juzgado y Escribariía del que refrenda á prestar declara- 
s cion en cáusa criniihál; ápefeibidos que dé no hacerlo les . 
Srará el pe^uicip^uu hqjya lugar.
\ Dada en Madrid á 24 de Noviembre de 4:8.80,=José Maííá 
¿ Barnuevo.=Por su maridado, el Escribano, Licenciado Ramoii 
¡Aguado y Oria;: f ¡
\ MADRID.—HOSPITAL. .............. *

; • D;-Rafael ,§olís Liébqna, Juez de primera instanciaád dis-: 
trito del Hospital dé está Corte.

i PÓñ elprésénte áe cita^y t llama á*D. Rafael Riaño, que se'
h ice haber yiyido e ^ a  áalle de San: Cristóbal; núm. 44, cuartp] 
'segundo, y posteriorinéiite en la - da.la. Paz, núm., 5 ó, 7py á 
Juana N., que también Se dice haber vivido en la calle del Am- 

¡paro, núm. 22, cuarto principal, para qpeen el término de ocho 
días comparezcan én éste Juzgado y Escribanía del que refren
da, sitos en el piso principal del Palacio de Justicia, á prestar 

^declaración en caus^^MñlI^pÓF" faülliéáción de documento; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará el perjui
cio que haya lugar. ^ (

Dado en Madrid á 23 de Noviembre de 4880.=Rafael Solís 
Liébana.=Por mandado de S. S., Antonio Burruezo.

| " MADRID.— INCLUSA.
¡ En. virjud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
riel distrito de ía Inclusa de esta Cortease cita y ilania á un 
hombre desconocido, que vestía' gaban saco oscuro, ̂ on^ero 
hongo negro, y era de, estatura regular, que en la mañana del ¡ 
20 dtel actual sp hallaba á la puerta de la habitación de D. Mar;* 
nuel Pácio, callé del Amparo, núm. 10, piso, tercero izquierdajf 
para que dentro del término de seis dias, contados desde,la, 
ípubiicácion del presente, comparezca ante este Juzgado, y Es-,, 
bripapíhdel actuario, á ¡prestar declaración en cáusa crupinal; , 
|aperclbido que de no verificarlo dentro de dicho término le pa
rará bl perjuicio que haya lugar.
? Madrid 24 de Noviembre de 4880.=Y.* B.*=Rodriguez Ro-
jda.=El actuario, Víctor Moreno. ...
I  ; -  : ' ; ' ' ■ " ’ ■ ;

i MADRID.—UNIVERSIDAD.
I Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. José ,, 
María López y Perez; Magistrado de Audiencia de fuera dé esta 
porte y Jiiez de primera instancia del distrito de la Univérsi- 
ídad de la misma, refrendada por el infrascrito Escribano, se , 
icitá y llama á los pajareros, cuyos nombres, apellidos y  dórni-. 
cilióshe ignoran, que en la tarde del 16 de Octubre último fue
ron preguntados por un hombre frente á la calle de Feijóo,; si 
riabiañ visto pasar á otro sujetó corriendo que llevaba chaqué- : 
ta blanca, para que comparezcan en lá sala audiencia de este 
¡Juzgado, sito en el pisó principa! dél Palacio de Justicia, den
tro del término do cinco dias, a prestar declaración én causa 
criminal por disparo de arma de fuego. M

Madrid 13 de Noviembre de 4880.=E1 Escribañó, Rafael Al
cubilla. .
| \  OVIEDO. k / ' ->
; D7. Francisco Vicario y Herboso, Juez de primera instancia
Hela ciudad.de Oviedo y su partido. u

Por el presenté edicto se. cita, llamar y “emplaza' á Antonio 
Alvarez Arias;?hijo de Domingo y de Gabriela, natura!del Iu-+̂  
gar de Carricedo, parroquia dé las Estacas, Concejo'y partido 1 
judicial de Belmonte, para que dentro del término de 30 dias, a-! 
contar desde la inserción de este en la G a c e ta  d e .M a d r i d , com
parezca y se presente en la sala de audiencia del Juzgado de 
primera instancia de, esta capital con el fin de manifestar de 
quiénes adquirieron sus referidos padres varias fincas que al
Antonio le fueron1 embargadas por; consecuencia de lá causa - 
que contra el mismo se. siguió por robo. " ; 1

Y á fin, pu'es, de que tenga lugar la inserción dé este edicto-
en la G a c e t a  d e  M a d r iú , pongo el mismo en la ciudad de Ovie o
á 20 de Noviembre de. 4880.=Francisco Viedma*=^Por suman ^
dado, José Gregorio Quirós. .
!
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SANTANDER. ' '
D. Zenon Bombíny Olavarría, Juez de .primeía.Jiits.tílnek 

de esta ciudad y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Ramón de Lama- 

drid Torre, hijo de Francisco y de María, natural de Luey, par
tido de San Vicente de la Barquera, de £8 años de edad, casa
do, fogonero y vecino de esta ciudad, para que dentro deí tér
mino de 10 dias comparezca en este Juzgado á prestar declara
ción en causa que contra él se sigue sobre atentado á un agente 
déla Autoridad; bajo apercibimiento si no COmpareóiere de 
proceder contra él a lo que hubiere lugar.

Dada y firmada en Santander á 17 de Noviembre de 1880.= 
Zenon Bombin.=Por mandado de. S. S., Filibertp Miegimolle* v

SEVILLA.-SAN VICENTE.
D. Manuel Aguilar y Valcárcel, Escribano del Juagado de 

primera instancia del distrito de San Vicente de esta capital. 
Doy fé que en la causa que se dirá obra la siguiente 
«Requisitoria.—D. Carlos Morell y Gómez, Juez de primera 

instancia del distrito de San Vicente de esta ciudad. ^
por la presente cito y llamo á Antonio Suares Campos, na

tural de Bornos, partido judicial de Arcos de la Frontera , vér 
cino de Benarrabá, partido de Claucin, casado conMáríñ Heré- 
dia Vega, tratante en bestias, y de 31 años de edad, para que 
en el término de 10 diás comparezca en este Juzgado y- Escri
banía del actuario para con su presencia continuar la causa 
que se le sigue por el uso de una cédula de vecindad con nom
bre supuesto; apercibido que de no verificarlo se le declarará 
rebelde, parándole él perjuicio que baya lúga .̂ ' "

Al propio tiempo pido y encargo á los Srés. Jueces, Alcal
des, Guardia civil y demás agentes de policíá judicial procedan 
á su detención y remisión á éste Juzgado. I '

D ádáéii ¡Sevilla á ^0deNovieíhbredel880.^=Hayun séII6.= 
Cáflós Morell y Gomez.=¿Mánuel:Aguilár.» ?

Y para insertar en los periódicos oficialeá pongo la presente, 
que-firmo en Sevilla á 20 de Noviembre de 1880. =  Manuel 
Aguilar. A   " ' j ¡ '

TALAVERA DE LA REINA. '
D. Vicente Rodríguez Junquera , Jujez -dftpripier¡a instancia 

de esta1 ciudad y su partido.
Hago saber que en la mañana del día 18 del actual, y des

pués de la llegada del tren-correo descendente á la estación del 
ferro-carril del Tajo en esta ciudad, sufrió extravío el paquete 
especial de la correspondencia de Toledo, y el que forma la* 
ambnlañóía desdé la salida de dicho tren de Madrid á esta lo
calidad, que lo forman los paquetes que entregan todas las es
taciones de la línea hasta esta población. ;

Lo que se avisa al público para conocimiento de las perso-- 
ñas interesadas á fin de que en debida forma entablen las ac
ciones y reclamaciones que vieren asistir!^ ‘ v

Dado en Talavera de la Reina á 80 de Noviembre de 1880.= 
Vicente Rodríguez Junquera.=Por su maridado, Mariano Gilí 
de Albornoz. -

TORO. .
^ ‘D. José Petit y Alcázar, Juez de primera instancia'de esta 
ciudad de Toro y su partido;

Hago’saber que~D. Ricardo DiaZ Galvan , Registrador inte
rino que fué de la propiedad de este partido y  del de Lugo en 
los años del 1876 y 1377, tiene solicitada la devolución de la 
cuarta parte.de honorarios que depositó para garantía del des-, 
empeño de ambos cargos. Y á fin de que llegue á noticia de lob 
interesados que tengan que hacer alguna reclamación contra 
el mismo, y á los efectos del art. 877 del reglamento para la 
ejecución de la ley Hipotecaria, se hace público por medio del 
presente; en la inteligencia de que este edicto es el cuarto refe
rente á este partido, y el tercero por lo que respecta al de Lugo.

Dado en Toro á 83 de Noviembre de 1880.=José Petit y  AL 
cázar.=Pablo Alvarez de la Fuente, Secretario.

TUDELA. . ...
D. Antonio María Camps, Juez de primera instancia de Tu

nela y su partido.
Por la presente requisitoria llamo á Severino Jiménez y Ra

mírez, natural y vecino que fué de Cascante, conocido por el 
apodo de Pínchete, casado, jornalero, de 34 años de edad, hijo 
de Pedro y Eugenia, cuyo actual paradero1 so ignora, para que 
en el término de ocho dias, contados desde la inserción de la 
presente en el Boletín oficial de esta provincia y en la G a c e t a  
se Madrid, comparezca en este Juzgado con objeto de. notifi
carle lá sentencia firme pronunciada en causa contra ei.mismo 
Por hurto de garbanzos; apercibiéndole que si pasado dicho 
término no lo verifica será declarado rebelde, parándole el per
juicio que haya lugar. •

Y hallándose dicho procesado comprendido en el núm. 3.* 
áel art. 873 de la Compilación general del Enjuiciamiento cri
minal, ruego y encargo á todos los Jueces de primera itístañ- 
c*a y agentes de la policía judicial1 que se proceda á la busca y 
captura del referido Severino Jiménez y Ramírez, y caso de ser 
habido se disponga su conducción con las seguridades conve
lientes á las cárceles de este partido á fin dé sufrir la condena 
<Fe le ha sido impuesta en la sentencia firme de cuya ejecución 
se trata.

Dada en Tíldela á 18 de Noviembre de 1880.= Antonio Ma- 
lvta Camps.=Por mandado de S. S., Telmo Perez.

UBEDA.
D. Prudencio Delgado de Ley-va, Juez de primera instancia 
esta ciudad y su partido.
Drí los autos seguidos en este Juzgado á instancia del Pro

bador D. Sebastian Montero y Herrera, á nombre de Andrés

Navarrete Medina, de ’fetóí yecinós, sobré que se declarase á 
éste''SUC^o^iñ'médíáto’ d(rla'‘'mita>d'reservableídeTtí'Ucüló'Tiíú-' 
dado en esta ciudad por Teresa de Jesús Martínez, se ha dic
tado la sentencia deí tenor siguiente;

«Sentencia.—En la ciudact de Ubeda, á 19 de Octubref 
de 1880, el Sr. D. Prudencio Delgado de Leyva, Juez de prime
ra instancia de la misma y su partido; habiendo visto estos 
autos, instados por el Procurador D, Sebas tian Montero y Her
rera, en nombre de Andrés Navarrete Mediría, de esta vecin̂ - 
dad, sobre que se declare á éste inmediato ¿?ucv3sor en la vincu
lación fundada, por Teresa de Jesús .Martínez y Mhrtiñéz,’ y 
como tal que le pertenece en pleno dominio la mitad reservablé 
de los bienes que constituyen el referido vínculo r

Resultando que eú 3 de Diciembre de 1713 hi Tñrhsa de Je- 
áus Martínez y-Mártipez otorgó su testamento ante el Notario,b 
vecino que fué de eáta ciudad, D. Lorenzo Fernandez'Ochoa, 
por el Cual fundó1 un I vínculo qué dotó con ciertos bienes'/ para 
cuya sucesión hizo vários llamamientos, prefiriendo siempre el 
varón á la hembra y el mayor al menor, aunque el varón fuera 
menor ¡que ja hembra, designando para su goce en primer lugar1 
á su sobrina carnal Juana- Martinez de Navarrete, viuda de 
Felipe Lúeas de Navarrete, y por el fallecimiento de esta á 
Francisco Miguel Eusebio de Navarrete y Martinez y; los hijos 
y descendientes de esta en la forma dicha:
; Resultando que Juan Navarrete Cobo, biznieto del Francis
co Miguel Eusebio de Navarrete y Martinez, pidió en 5 de Abril 
de 1837 á este Juzgado, y obtuvo en 8 del mismo mes y año, la 
posesión’del referido vínculo, por haber fallecido su padre An
drés Navarrete García, que lo había poseído hasta su óbito, 
écurrido en 83 de Agosto, de 1834: ,
■ Resultando que el Andrés Navarrete Medina, hijo dél Jüan 
Navarrete Cobo, presentando certificación del acta de de
función detesté, ocurrida en 6 de Noviembre de 1870, y otra del 
bautismo dél mismo Andrés, compareció en este Juzgado soli
citando en Wu escrito de 9 de Setiembre de 1878 se le declarara 
Sucesor eñ la Vinculación referida, dándosele la posesión real 
corporal vel de Ja, misma, cuya posesión le fué negada; en 
auto de 8 de Marzo de 1873 por no haber sido formulada con 
lodos los requisitos exigidos .por la ley; y habiéndose subsana
do el defecto de que adolecía el citado escrito de 9 de Setiembre 
eje 1878, se dió al Andrés Navarrete Medina en virtud de auto 
<je 31 de Julio de 1873 la posesión fie dicho vínculo en 80 de 
4gosto del mismo añÓT
\ Rélulfándo que el Procurador D. Sebastian Montero y Her- 

rerarenmvmbredel Andrés Navarrete Medina, presentó escrito 
de demanda, fecha 1.* de. Junio de 1878, acompañando varios 
4ocumentos,ty solicitando se declarara á su defendido sucesor 
4n la vinculación fundada por Teresa de J.esus Martinez, y como 
fal que le pertenecía en pleno dominio la mitad de los bienes 
del referido vínculo:
* Resultando que .convocadas primera y segunda vez todas 
las personas que se creyeran con derecho á la mitad reserva- 
ble dé los bienes de la vinculación fundada en ésta ciudad por 
Teresa de Jesús Martínez por medio de. edictos que se inserta-* 
ron en el Boletín oficial y G a c eta , d é  M a d r id , rió ha compare
cido ninguna alegando derechos en estos autos:
| Resultando que acusada por el actor la rebeldía á todas las 
personas que ño habían comparecido en estos autos a ejercitar 
su derecho, se1 hubo en providencia de 10 de Diciembre último 
por acusada dicha rebeldía, mandando se entendiera la sustan- 
ciacion del pleito con los estrados de este Juzgado, el cual ha 
recorrido todos los trámites que marca la ley de procedimien
tos para el juicio civil ordinario:

Resultando que el Procurador D. Sebastian Montero y Her
rera; en representación ¿el Andrés Navarrete Medina, ha justi
ficado con arreglo á la ley, durante el término probatorio,’ la 
éxiálehcíáTdé'TáTuñ'dácibñ' del vinculó aludido" éñ los términos 
de que vá hecha .referencia, y la posesión en que estaba de sus 
bienes;Andrés Navarrete García, abuelo dél Andrés Navarrete 
Medina, hasta su fallecimiento/ocurrido en 83 de Agosto de 1834 
y la que tñvo Juan Navarrete Cobo, padre del Navarrete Me
dina, también’á W  óbito, verificado el 6 de Noviembre de 1870, 
así como-que el repetido Andrés Navarrete Medina desciende 
en línea recta de Francisco Eusebio Navarrete y Martinez, hij,o 
de la juana Martinez, llamada en primer lugar por la funda
dora Teresa de Jesús Martinez:
. Considerando qué por el hecho de poseer Juan Navarrete 

Cobo el vínculo aludido desde el fallecimiento de su padre An
drés Navarrete García, ocurrido en 85 de Agosto de 1834, ad
quirió la propiedad de la mitad de los bienes del mismo con ar
reglo á lo dispuesto en el art. 8.° de la ley de 11 de Octubre ; 
de 1880, restablecida en 30 de Agosto de 1836, conservando, el 
usufructo de la otra mitad reservada al sucesor inmediato, del 
Juan Navarrete Cobo, pero sin facultad.de disponer de ella, en 
vida ni por causa de muerte, según lo resuelto.por el Tribunal 
Supremo de Justicia en la sentencia enunciada en 7 de Julio ■; 
de 1873: •

Considerando que habiendo justificado legalmente Andrés 
Navarrete Medina, hijo del Juan Navarrete Cobo, su parentesco' 
con la fundadora por ser descendiente de Francisca Miguel 
Eusebio de Navarrete, hijo mayor varón de la Juana Martinez 
Navarrete,llamada en primer lugar; y no habiéndose presenta
do opositor alguno que acredite tener dicha cualidad en grado 
preferente, se desprende qué el Andrés Navarrete Medina, según 
lá fundación, que es la suprema ley en la materia, es el que debe 
suceder al Juan Navarrete Cobo inmediatamente en el vínculo, 
si subsistiese: ; • *
> Considerando que por todo lo expuesto pertenece al deman

dante en pleno dominio la mitad reservabíe de los bienes de di
cho vínculo con loŝ  frutos y rentas producidos desde el óbito 
del Juan Navarrete Cobo, así como la obligación de pagar la

mitáó fie la» cargáá, .ségun lo prescrito en los artículos 8.° y 7.* 
de la Citada ley;

Teniendo en cuenta l03 fundamentos expuestos, S. S., por 
ante mí el Escriban o- dií °  1ue debia d«clarar Y declaraba que 
Andrés NavarTcte Me dina es el su‘,esor inmediato de su padre 
Juan Navarrete C o b o .™  Ia vinculación que fundó Teresa de 
Jesús Martinez y  Martín». 7 Por su testam 0nto- clue otorgó en 3 
do Diciembre de ÍZIS,- m U  ' el Notario, YC(;ino 1ue fué de esta 
ciudad, D. Lorenzo FeM iondA ' 0choa> y en SU consecuencia Tue 
pertenecen al mismo Andrós N ' , v a r r e t e  Medina en Plona im 
piedad la mitad reservablé de lo® . bienes de dicho vínculo> eon 
los frutos y rentas producid** cksde. c1,6 de Noviembre de 1870, 
en que falleció el último potóedar, i » .  Uld!candolos a afiuel en 
dicho concepto para que puedk disponer v exPresada mitad 
libremente como dueño, con 3a ,ob^g23ci:ĉ 3 . pagar^ la mitad- 
de las cargras que afecten al tod¿' de lá v f e c ? k Cl tada» se“  
guñ lo dispuesto en la ley de 14! Me detubm  dL v *8/v̂ ’ restaWe*“ 
¿ida en 30 d©'Agosto de 1836; maridando-se r e in ^ ^ 1*6 
invertido en ©ŝ tos autos, conforme A lo  preven ído'e^ i ar '̂ 
fie la ley de Enjuiciamiento civiL

Y por ésta, su sentencia definitiva, que se publicará'k911 
Boletín oficial dfe esta provincia y eñ . la G a c e t a  de M a d r id , t, 91 
lo proveyó, manéó’y firmará dicho S'r. Juez, de que yo el E*k 
sríbaño doy fé.=Prudencio Delgado>de Leyva.=Ante mí, Juair 
L de Moya.»

La sentencia inserta está conforme á í su original, de que el 
actuario da fé.

Y para que tenga efecto la publicaoióir acordada, se extiende 
el presente.

Dado en Ubeda. á 80 de Octubre db 18fc >0.=«Sobreraspado— 
Teresa—vale.=Prudcncio Delgado do Lej rva.=Por mandado 
de S. S., Juan J. de Moya. X —734

VALENCIA.— MAR.
D. Antonio Benitez Montenegro, Juez/do primera instancia 

dél distrito del Mar de esta ciudad.
í Por la présente requisitoria se cita, lláma t y emplaza á Jose

fa Mompó CÍiordá, hija dé Francisco y de Vice. uta, de 48 años, 
qatural de la Ollería, veciña de esta capital, p ara que dentro 
de 10 días se presente en este Juzgado ó em la c¡ ircel-asilo mu
nicipal á cumplir dos meses y un dia de arresto, mayor iríipue -̂ 
bós por la Superioridad en# causa sobre lesiánesr y no* verificán
dolo le parará el perjuicio»que haya lugarr.
• Por tanto encargo á los agentes déla policíi i judicial que- 

procedan á la busca y captura de la citada Mor, apó j  la con
duzcan á las indicadas cárceles, y cuyas ceñas sor. t como sigue: 
3étatura regular, pelo castaño, ojos pardos, color l meno .̂estaba 
uñando; lleva vestido de zaraza casi blanco, pañui elo negro al 
mello y de color de manteca á la cabeza.

Dada en Valencia á 19 de Noviembre d@.'i889.= Ant&nio Be- 
Giitez Montenegro.=Vicente Tarrasa.

. VALLADOMD.—AUDIENCIA.
. D. Ramón Octavio de Toledo, Juez de primera in stancia»del 

distrito de la Audiencia de esta ciudad.
{ Por la presente cito, llamo y  emplazaá José der la Fuente 

López, confinado del presidia de esta ciudad,ñel que se ha fu
fado el dia 16 del que rige, en virtud de cuyo^heche > me-hallo 
formando causa contra el mismo, y le he. declarado procesada* 
por quebrantamiento de condena, para qy¡e en,el términoñe 10* 
fias comparezca en el presidio de esta capital ó  en aste Juzga
do por la Escribanía del que refrenda ¿ ser indagado*; con aper—■ 
ubimiento de que en otro caso se le declarará.rebelé e.

Asimismo encargo á las Autoridades* Guardia civil y agen
tes de orden público procedan á su busca, y , captura, y lo^on—» 
duzcan al presidio de esta* ciudad, entregándosele al Coman
dante bajo- recibo  ̂poniéndolo en conocimientQ.de este Juzgado.

Dada en Valladolid á 19» de Noviembre de 1880.=Ramon 
Octavio de Toledo.==Por sumandado, Simon.de Moneo.

VAL VERDE DEL CAMINO..
D. Rafael de Lara y Pedrajas, Jucz.de primera instancia-de. .̂ 

esta villa y su partido.
: Por el, presente cito, llamo y emplazo á Antonio Pere:j-Mos—j* 

quita, natural de Carbajales de Albo^y trabajador que ha sido . 
en la mina do los Silos, para que en el término de 10 dias, áj; 
contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  de Ma d r id ,.^  
se presente en este Juzgado ó manifieste el punto dondfe s€?4 
halla eon el fin, de llevar á efecto la práctica de una diligencia* 
eh la causa que se sigue contra José Zarza Panduro por dispare») 
de arma de fuego y lesiones al mismo; apercibido quede no), 
hacerlo le parara el perjuicio que haya lugar.
. Dado en Val verde del Camino á 19 de Noviembre de~dL880*.̂ s* 

Rafael de Lará.f—El actuario, Jojgé Arroyo..
; VELEZ-RÜBIS)..
] D. José Criado y Baca, Juez, de primwra instancia, de esta 

yilha y su partido.
I Por el presente,'y á contar- desde, su publicación en la Ga

c e t a  de  M a d r id  y por el térímino de 30 dias, cito, llamo- y em
plazo á José Antonio Sanchea Unvs de Ramón y Dolores, sol
tero, de 85, años, jornalero, áin instrucción, y á Tomás Fuentes 
Benitez, n¿. constando dé este otros antecedentes,, ambos natu
rales y vecinos del Taberna para que se personen en este Juz
gado á ser reconocidos do las lesiones que mútuamente se infi
rieron y practicar otras diligencias; advertido que de no com
parecer les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Velez-RuMo á 18 de Noviembre de 1880.=Lioen- 
ciado José Criado y Baca.^Por su mandado, Antonio So- 
riano Ros.

VERA.
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional de 

España, y en su nombre el Sr. D. Antonio Sánchez Guerrero,.. 
Juez de primera instancia de esta ciudad y su partido.
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Por el presente llamo á Salvador y Antonio Mendea Herr, 
nandez, vecinos de Carbonera, hijos de Francisco Mendez Toiv 
res. á ün de que dentro del término de 10 dias, á contar desde 
la inserción de este edicto en el Boletín oficial de la provincia 
y en ha Gaceta de Madrid, comparezcan enaste Juzgado para 
prestar unas declaraciones* en las diligencias que se instruyen
por estafa. .

Dado en Vera á 18 de Noviembre 'de 4880.^=Antonio Sán
chez G u errero . ===Por su mandado, Fra? ¿cisco Jiménez Soto.

VIAÑA DEL r.’BCbLLO,
D. Pedro Alvarez López, Juez del partido de Viana del

Bollo. _
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza a

Francisco Gómez Rodríguez, natural y vecino de Seoane de 
Arriba, em este distrito, y en la actualidad ausente, casado, 
labrador, de 33-años de-edad, que es de estatura regular,, del
gado, ojos castaños, barba poca y negara, color bueno, pelo ne-, 
gro, cuyo paradero se «ignora, si bien se presúme se encuentre 
en Andalucía, para que en el término do 10 dias se presente en 
este J u zg a d o  á nombrar Procurador y Abogado en causa que 
se le instruye por lesiones inferidas á Juan y Josefa Estevez, 
■sus convecinos; advirtiéndole que sí no lo hiciere le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Asimismo encargo á.las Autoridades civiles y militares é 
individuos de la policía judicial procedan á su captura, y en 
caso de ser habido remitirlo á este Juzgado con las segurida- 
desconvenientes.

Dada en Viana-del Bollo á 20 de Noviembre de 1880,==Pe- 
dre-Alvarez Lopez.=Por su mandado, Mariano Santamaría,

VILLANUEVA Y GELTRÚ.
D. Eduardo Radial y Martos, Jaez de primera instancia de 

fe-misma y su partido.
Por la presente requisitoria, y en méritos de lo dispuesto en 

las diligencias de cumplimiento ejecutoria recaída en eausp 
criminal sobre robos contra Salvo dor Mestres y Maleu* alias 
Matacuatro, de SO años de edad, casado, jornalero, natural de 
Cabellas, de estatura alta, color sano/pelo rubio, con bigote; 
viste gorra morada, camisa de color, pantalón de pana oscuro y 
alpargatas; tiene un lobanillo, vulgo lupia, sobre el ojo izquiexv 
do, el cual se fugó de estas careóles, para que se presente desde 
luego á notificarle la sentencia recaída en dicha causa.

Y al propio tiempo encargo á las Autoridades civiles y mi
litares que procedan á la busca y captura de dicho Salvador 
Mestres, remitiéndolo á este Juzgado,, caso de ser habido.

Dada en Viiianueva y Geítrú á 8 de Noviembre de 1880.== 
Eduardo PadidL=*El actuario, José O. Puig.

N O T I C I A S  O F I C I A L E S

C o m p a ñ í a  d e l  T r a n v í a  d e  v a p o r  
d e  M u r c i a  á  L o r d a .

El Consejo de administración de esta Compañía , en cum- 
Biimiento del art. 7.° de sus estatutos, ha acordado abrir la 
iuscricion de acciones de 250 pesetas cada una, en el domicilio 
-social de la misma, plaza, de Santa Ana, núm. 18.

Al mismo tiempo lia acordado este Censejo se haga efectivo 
el pago de la primera cuarta pa/rte de las acciones que se sus-

” Madrid 25 de Noviembre de,1880.=E1 Presidente, J. G. V i- 
llanova. ^  7?®

B o l s a  d e  M a d r i d .

C o tiza ció n  oficial del d ia  27 de. N ov iem b re  de 1880, com parada  con
la del día a n terior .

CAMBIO AL CONTADO.
FONDOS PUBLICOS. . .. ■. ■ v - -------------- ---

Piafe*. Dia 8?.

Resta perpétua al 3 p or  4 00  c u . .» * .  21*82 2C8C-82 ij2-85
r * 22 0 z\ ‘97 í]2

2 j *87 i [2-95 
no publicado. x> 21*90

á pía so 21*95 21*90 fin cor.;
2 i ‘9S G2-Ü5-97 4 p£ 
21 0|0-22‘0ñ-i 0 íin 

próx.
no publicado. 21*90 24*90 fin cor ; 23‘05

fin próx.
pequeños. ?1 ‘50 21 *15-9'»

no publicado 2 ‘So »
Idem ícL exterior al 3$¡K>r 4 0 0 . . . . . ...........  22*40
Banda atnortizable con  interés de 2 por

4 00 in te r io r ....................... 42*25  ̂ 42*20-25-32 I
:á p lazo. » 42*50 ün próx.
pequeños 41*20. ' 4 ll7D-8t>

Bonos del T esoro , em iten  de 4879. . 99*95’ 400 0[0-90‘95
en cantidades pequeñas » 4 00 ojO-99‘93

Resguardos al portador de la Caja de
Depósitos   . . v .  ,  ............. 97*60

Banco Hipotecario, cédulas &1 6 por 4 00. IOSOjO 408*56
Obligaciones del Banco y  del Tesoro al 

6 por 4 00, serie interior. . . .  . » 4 01 í j»
en cantidades pequeñas  401 0¡0 4 01 0[0

Idem del Tesoro sobre producto de
A duanas.....................  . . .  . . .  » »

en cantidades pequeñas 100*50 400*50
Acciones del Banco H ispano-C olon ial. . . .  »  437 0[0
Carpetas provisionales de billetes hipote

carios de la isla de C u b a ..   94*40 94*4 0-4 5-20-80-25
Obligaciones generales por ferro-carriles,

de 2.000 reales . .  .......................     42*95 43 0^0-43*30-15-20-
43*25

pequeños . 43 0[0 »
Idem  id. de 20.000 r s    ..........   . ,, » »

no publicado » 43*4 0
A cciones del Banco de E sp añ a .. . . . . . . . .  29«;50 296*50-75

no publicado. 296*75 296*50
A ccion es  de la Sociedad Tranvía de Esta

ciones y  Mercados de Madrid   . » »
no publicado. 92 #[0 92 0[0 cL

Obligaciones de la m ism a ... , . .   » 90 0]0
no publicado. 90 OjO *

Cambios oficiales sobre plasmas del Reino
. « II i » J , a"* " l ■ ' 1 ' '

DAÑO. BSNBFÍCIO. DAÑO. BBNEFJCTO*

A lbacete .. . .  fy» » L o g r o ñ o .. . .  W  »
A lcoy   > 4[4 L o ica .. . . . . .  ¿ 4j8 *
A lic a n te ... .  par. » L u g o . . . . . . .  1(8 *
A lm e r ía . . . .  par. > M á la g a ...... p ar. »
A vila.................  4p2 » M u r c ia .. . . . .  I.ife »
B ad a joz ... . par. » Orense   8j4 »
Barcelona . • par d . » O v ie d o . . . . .  par. *
Béjar.............................  * F a le n c ia .. .. 4¡4
Bilbao  par » Palma Malí.* 4f4 »
Burgos " 4|2 »  P am plona... 4¡4 ' »  '
Cáceres  p a r . » Pontevedra. 4 {4 »  ,
Cádiz  .. par. » R e u s . . . . . . . .  p a r . y»
Cartagena... 4(8 » Salamanca... 4j4 »
C astellón .... 4\4 »  S. Sebastian. p a r . *
Ciudad-Real. '¿i* »  Santander. .  p a r . »
C ó r d o b a ... .  par. » Sta.CruzTfe. 4 x»
C oru fia .  » S a n tia g o .... p a r . »
Cuenca  «x»- . » Segovia  4^4 »
F errol   » S ev illa ..  p ar. »
G eron a .. . . .  p ar. »  ! Soria5. . . . . :  »
Ci j on¿ , p ar. . »  Tarragona . p ar . »
G ra n a d a .... par. » T e r u e l . . . . . .  4 [8 »
Guadalájara. 4 0JÓ »  T oledo.. .N .  4 »
H a r o .. . . . . .  4̂ 8 * T u d e la . . . . . .  i  »
íjluelva. . . . .  » .............  3x8 V a le n c ia .... p a r . *>
Huesca. . . . .  4\K »  V a llad olid . .  p a r . »
J a é n . . . . . . . .  » V ig o .. . . . . . .  p ar. *
Jerez Front.* p a r . » V i t o r ia . . . . .  4]4 >
L e ó n    »  Z a m o r a .. . , .  4^2 »  ,
L érid a .  p ar. * Zara goza .... par. *
L in a r e s . . . . . : ,  par...:, - »

Bolsas extranjeras.

'* PARÍS 26 m  NOVIEMBRE. v:

f  • /3  p or  400 exterior,, ; . 24 4i4.
»  • * - i . 13 p or  4 00 interior . »
Fondos espantóos* . * . •  j ^  p 0 .̂ ^oo a m ó r t i n t . .  »

? , ( 2  p or 100 am ori^ext. ,  ÁZ
¡ ObRgacipíiéssip. de.A. dé la islade Cuba.; . ;̂ . , J  474). ¡

■ * »  a. itA*por; í . 0 . 0 . A. 85‘44.;
j; ' 449*0^., ,

Consolidados inglesets... . . . v . . . . . . . . . . . . * ?  A 400

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
L óá d res /á  90 dias fecha, d iñs.f48 ‘4 0.
Paris. á ocho dis^ vista, fr., 5*o4-03 4]2

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d

Observaciones m eteorológicas del dia 27 de N oviem bre de 1880

TEMPERATURA 
ALTURA Y liamedad del aire.

ítAD i g deü)ái(ÍRietfó '■; ■ . DiRECCIDN ESTADO
KUKAo. reducida TERMOMETRO w

í  o® y cd ....... y clase del Viento. «01 cielo.
, miiíme'tros, humede- j...-., <■! : a':

l _ _ V  Cid0' -i 1 ■■■

6 de la m . 710*97 6*2 5*8 N. O . . .  C alm a. Cubierto.
: 9 do la m. •- 74.4*4$ . 7*2 ■ 6*9 S. E . Idem . .  C Jlov.4
4 2 del dia.. 710 64 9‘2 8*4 fJ.E .. B r isa .. Cubierto.

8 de la t . . 709 90 40*2 9*3 ' N. N: E. Idem . ;  ídem.
6 d é la  t . .  7 i4 ‘57 : 7*8 6í5 N. N; E. V iéntój 0 í°; UOV.*

■ 9 de la n.. 71 **02 7*0 5*4 1N. E . . VA JtevSChibiprtQ.

Temperatura máxima del aire, A la som b ra ... . . .  . .  . .  . 42*8
Idem mínima de i d . . . . . .  . . . . . . .  5*5 ;

D ife r e n c ia .... '.   . . . . . . . . . . . . . . .  • 7 * 3

Temperatura máxima al sol, á 4*4,7 n^etros 4 $‘7-;
Idem Id', dentro dé una esfera de c r i s t a l . . . A . V .  33*0 

D ife r e n c ia . . . . . . .V i  . A . . . . ^ ’. . v . .  A . . ; . . . .  W*3
Lluvia en las 24 últimas horas, en m ilím etros.. . . . . .  i ‘9

D espachos telegrá ficos rec ib id os  e n  el O bserva torio  de M adrid s o 
bre el estado a tm osférico  á las m ueve de la  m m a n a  en, vp r io s  
p u n ios  de la- P en ín su la  el dia de N ov iem b re  de 188Ó.

a l t u r a  : TEMP-E* ■ • •.< •• • ■
jbarométrD DIREG- FUERZA ESTADO
caá0®y ratura; » ' . ESTADO

LOCALIDADES. ftl niyel «el en grados ciondel del del
mar en mi- cente- de la már
Ümetros. simales. Tiento. Tiento., .cielo. .

S. Sebastian > 769*3 4 0*3 v ;... . .  Calma . L lovizna..) P icada.
Bilbao  768*8 10 4 S   Brisa L lp y ia .. .  f M pic *
O v ie d o .. . . . .  763 8 7'8 s . . .  (dorn . .  Idem V ... »
G oruúa(7 h.). 768*8 9*4 S . . . . . .  Calma . N u b oso .. .  Agitada

'Santiago  770*6 9*0 S O .. . .  ídem ... Casi desp.* *
Pontevedra..! 774‘ i 8‘ s S .. . . . .  Id e m ..  Despejado. *

• Oporto  77gq 4C3 E  Viento AÍs. nubes. Agitada
Lisboa   77.» 6 4»‘4 » Calma, ldena  Bella.

B a d a jo z .... . 767*0 40*8 N. O . Viento. .C ubierto.. »,
Cáceres  * 7 5 N ... . . .  ÓaliLa . C.®, lluvia. »

S. Fern.(7 h.) ' 769 f  4 L9 E. N. E, ídem .... Nuboso . . .  . »  :
Sevilla  766*9 42 6 S. E . . .  Id e m .. C ubierto.. »
T arifa    767 8 m  Id em . , íd e m . . . . .  Bella.
G ra n a d a .... 767*8 9*6 N. E . . . . Idem . ,  N u b o s o ...  »

Gartügeria . 766=4 9*8 N . . . . .  I d e m D e s p e ja d o .  Llana.
A lica n te .... 768 4 44*2 S . K . .  B risa .. Idem . . . .  Rizada.
M ilic ia . . . . . .  763*2 41*8 O. S. O. íd e m ..  Casi desp.0 » :
Valencia  767 8 H ‘4 N . O . . .  » C ubierto.. »
Palm a. . . . . .  767 0 * 4 4*8 N . . . . .  C alm a. Casi cub.*. T ranq*
B arcelona... 767 8 41*4 E . . . . . .  Brisa..: N u b o s o ... P .oleaj.

T e r u e l . . . . . .  767*9 2 7  S. O : . .  C alm a. Casi cub.*°. 1 »
Zaragoza-----
Soria  767 8 5 5 S. O . . .  B risa .. C ub ierto .. »
Burgos. -----  769‘8; 4*5 N . . . .  Calma L lu v ia .. . .  »
VaM adolid... 771*7 6*6 N. E . . .  Viento. Idem . . . .  »
Salam anca.. 766*2 5'0 N  Calm a. C ub ierto .. »

M a d r id . , , . . 769 9 7*2 s. E . .¿  Idem . .  G.°, l l o v / .  - »
Escorial  774*4 8*0 N .o . . .  ídem . .  Idem . . . .  jp
Ciudad-Real: ' 770 4 7*8 S\ (>..*, íd é ra . .  Niebla . . .  »
AlbajL’.ete —  770*8 7*0 S. E . . .  B r isa ., N u b o s o ...»  »

1 ; . Í Í E T R ^ ^  ,

Valdesevilla.. \ 767 0 I 10*0 ¡N. E '. /jtíaínáa', N esp e ja d oJ  »

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .

Según los partes recibidos, ayer llov ió  Avila, Bilbao, Guadalajara 
Salansanca, San Sebastian, Segovia, Soria y  Zaragoza. ’

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r i d .

De los partes remitidos por la Administración principal de Mata
deros públicos, Intervención del Mercado de granos y  Visita general 
fie poíiciá urbana, resiütan ser los precios de los artículos de consumo 
en el dia de ayer los siguientes:

Carne de v a ca ,d e  i*20A 4‘26 pesrtas el kilogramo.
Idem de carnero, á 4*16 pesetas el kilogramo*
Despojos de cerdo, de »*08 á 4*28 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de 4*82 á 4 ‘90 pesetas el kilógrarao.
Idem fresco, de 4*65 á 4‘78 pesetas el. kilógrareo.

: Idem en canal, de 1 *34 á 4‘,06 pesetas el kilogramo, 
í Lomo, á 2*74 pesetas él kilógramo.
I Jamón, de 2*67 á 3*80 pesetas él kilógramo.

Pan, de 0*40 á 0*47 pesetas el/kilógramo.
Garbanzos, de 0*63 á 1*54 pesetas él k ilógram o.
Judías, de 0*54 á 0*80. pesetas el kilógramo.,
ArrózV de 0*65 á 0*80 pesetas el k lpgram o.

I Lentejas,' 0*54 á 0*63 pesetas el kilógramo. - 
: Carbón •yegetal, á 0* ’ 5 pesetas el kilógramo.
■ Idem mínéraí, á 0*44 pesetas el kilógram o..
• Cdk, á é -^ p esy ta s  e l kilógramo.
■ Jabón, de 4 lJB‘á 4 *33 pesetas el kilógram o.
i Aceite, de 4,3*10 1 4  4*30 pesetas el decalitro.

Vino; dé 4*55^a 6*9 3̂^pése tas él déóalitro' .
'■ j Petróleo, de 7*60 á 8120pesetas el decalitro, 

r Trigo (precio medio), á 22*77 pesetas el béctólitro.
: Cebada (ídem íd.), ,á 4 0*36 pesetas el héctólitro.

• N ota .— Reses degolladas en el día de ayer.—Vacas, 475.-—Carne- 
ros, 374.— Terneras, 76.— CferdOs, 3«2 — Total,’ 4.004. /  ' '

Su peso en kilógramós . . . . . . .  83.668.

í)e l  f  ;<w$e rem itidlo p o r  la  A  d m in is tra c ión  p r in c ip a l de C on su m es:
: ^ A r b itr io s  resu lta n  s e r lo s  p rotlu cfos  p.ecnydadps en : peta  c a p i f^ .  
:¡ { e n 'el dta de a y er  ¡os s ig m en tes : . /  : '

Juntos de recaudación. Ps. Cents, , puntos de recaudación. Ps, pfots.

[ T o led o ............... ...........  4.685*36 Ciudad-Real   :4^24/4,5/,
Segoyia  ...............  ,4..1ÍÓ*51 C orreos...........................   Í49 43
]|íortéh.'. . . . .  ¿ 1. •. •. - 6>v54*fi6 M a ta d eros ...   2o4M)l90
Bilba©;- . 4 . . .  .Á . 4 . ; . . .  4.855 22 M osteases      60*R&

, A ragón.  ........................ 4.470*24 Fábrica del gas  »
ya len cia ....................... .. 4.763 04 —

* iffediodía.......................... 29.948*70 T otal. . . . . , , ____  74.720*44

; i M adrid fe7 d e  Novtóm bré de X88Ó; f a <

A n u n c io s .

1 41 COMISION LIQqiDADORA DE LA HERENCIA DEL EXCE - 
h  íentísiipo Sr. D. Alej andró Ramírez de Villaurrqti,a(cita á tod. s.lps 
acréédorés qué hó ásistierón á la junta celebrada en 15 del corrléntét 
b a jo  la presidencia del <*r. Juez de prim era instáneia dél distrito de. 
¿uenavista, para que presenten sus créchtos en ;la Secretaríadií la Co-, 
éiision (trave.sia.de *1¿ Parada, nüm. ' Vv 7 cuarto tercero), señ»lánáolé& 
ál efecto él ini pro regable plazo de 30 diás, term inado él cual la Coihi* 
sion cum plirá los; acuerdos .que unánimemente se adoptaron por? ria 
junta general, quedando excluidos del convenio que ha de celebrarse 
ijodos los acreedores q u « o  concurran al presente llamamiento.

M adrid 27 de Noviembre de 4 8S0.=EI Presidente/ Domingo More
no .FrEl.Secretario, Fermín TI. Iglesias. X -—755.

D NICOLAS DE PRADOS GONZALEZ,, VECINO DE BERJA, COMO 
• arrendatario de la mina Em peratriz de Pellón, sita en el Collado de 

los Valientes, térm ino d q  Laujar. requiere á los -herederos de Mariana* 
Josefa, Antonia y  María fiérméjo, de ignóradó paradero, y  algúhós de 
ellos desconocidos, para que en el término de 15 diá;s deduzcan:sus 
reclamaciones, contra la próroga de ¡os contratos hasta, el año d e 300, 
y  ampiiápion ’del résto d é  la ju risdicción de la miña con sujeción á fas 
mismas condicionesde los contratos' an teriores; b ajó apercibimientó^ue 
de p o  verifica rio, se entenderá que habrán de estar* y  pa^ar pér ejcon
trato dé próroga y  ampliación á que anteriorm ente sé hftee re|é- 
rend a . ^ r  r ’ ' ' ' ‘ " !,' r
I Lo oiiná© ¿hRce p ú b lico  por ¿esté anuncio á los efectos oportiinesj.
! Be/ja^ 2̂4 dê  Noviembre de 48S0.===Nicolás,de j?rad03. ffi. ¿ - .

SANT0S DEL DIA.

? Eán Gregorio III, Papa y confesor, y Smtíago de la Maroa. 
i Cuarenta Horas en la iglesia Sel Colegio de Niñas de Leganés.

  ESPECTÁCULOS. 

;1 ;TEA;TItO BEAD.n^A.^-.las dcho5—Funei©n 8i  de abono.-* 
Turppí.6 iuipar —ÉaMsto.  ̂ . . . . . . .  /

TEATRO ESPAÑOL.--A las cuatro.—-Bon Alvaroí oía fue r- 
ia  dd sino. ' . i.;í
i Á las ocho y media— 6B de ab ono — T iirpp ■%.* impar.—La 

aldea % 'e San Lorenzo.—Ál anochecer.
: TEATRO DE . APOLO,—A las ci ati o y .media-.— ;ah®d'*& 

del No¿ürio. • ' , 7
i Alas odho y media.— Turno 3.° impar.—La misma. 1

TFÁTRO DE LA COMEDIA.— Á las cuatro, y m <ó¡a .-í#  ■. 
primera cura.—Escurrir el bulto. . 7  7

A  las,ocho y media.— Turno 3 ---La primera curá.—IdMeí^

-TEATRO DE LA ALHAMBRA.---(FoIí¿S' A rd eríu s^ Á  ^  . 
duatr.Q.—Los sobrinos del Capitán Grant. 1 :
: A las ocho y media.—63 de abono— ElMey Midas. : ,
i TEATRO DE .. LARA.—A las cuatro y m e d i a . — Carrera us- 

obstáculos—Be tiros largos.: ... ¿7. . > 7
A las ocho y ‘ media^—Turno. oca0pti pintan Wh-

va.—Cuestión de táctica—\Ay, c¡ué tiol
, TEATRO MARTIN,.— A las cuatro y media—Eí talistnm

d$ Sagras. * ’ ■:-í---"-'í' ''!j> - - •-
i A las ocho y media.^TJá'ímismá.

TEATRO DE VARIEDADE§.-t-A las cuatro y media.—¿o* 
pobres de Madrid.  ̂ . .

A  las .ocho y mqdia.-r^L^ .canción de la Lola.—Los cuai 
maraveMs.—Lo de siempre.—La molinera.—Por un ingles. .


